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DIAGNÓSTICO POR COMPONENTES 
 

En este punto en base al diagnóstico vamos obtener uno o varios resultados 

luego de hacer un extenso análisis, estudio o evaluación sobre determinado 
espacio, ámbito u objeto en el territorio. Dentro de la Guía de Actualización de 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de Senplades, el análisis 

financiero no pertenece a ninguno de los componentes, sin embargo se ha creido 
pertinente dejarlo al inicio del documento ya que de este depende la ejecución 
de los programas y proyectos plateados más adelante. 

 
 

1. ANÁLISIS FINANCIERO 
El objetivo de esta sección es presentar un diagnóstico del comportamiento y 

efectividad en la recaudación presupuestaria de los ingresos y la eficiencia en 
cuanto a la ejecución presupuestaria de gastos del GAD de Archidona, para el 
período comprendido entre el 01 de enero de 2017 y el 31 de julio de 2020. 

Asimismo, reflejar la estimación de la Administración en cuanto a los ingresos y 
gastos esperados para los años 2021 a 2025. 

 
La siguiente tabla muestra los rangos de semaforización usados para calificar la 

eficiencia en la ejecución presupuestaria: 

Tabla 1. Semaforización de la Evaluación 
PARÁMETROS DE EJECUCIÓN EVALUACIÓN 

Porcentaje de ejecución => al 91,63% Óptima 

Porcentaje de ejecución => al 91,63% y <83,33% Moderada 

Porcentaje de ejecución < al 83,33% Baja 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación, 2020. 
 

1.1. Ingresos 
El artículo 171 del COOTAD (Código Orgánico de Organización Territorial) 

establece como ingresos los siguientes tipos de recursos financieros de los GAD: 

• Ingresos propios de la gestión 
• Transferencias del presupuesto general del Estado 

• Otro tipo de transferencias, legados y donaciones 

• Participación en las rentas e la explotación o industrialización de 
recursos naturales no renovables, y 

• Recursos provenientes de financiamiento. 
 

A continuación, se presenta un resumen de la distribución de los ingresos por 

tipo y el porcentaje (%) de eficiencia en cuanto a su ejecución presupuestaria 
(recaudación), para los períodos antes mencionados: 

Tabla 2. Recaudación vs Presupuesto año 2017 
MATRIZ DE INGRESOS 

AÑO 2017 

GP. 
Tipo de 

Ingresos 
Cód. Fuente de Ingresos Codificado Recaudado 

% 
Eficiencia 

 
 
 
 
 
 
 

1. 

 
 
 
 
 
 
 

INGRESOS 
CORRIENTES 

1.1. IMPUESTOS 475.976 276.300 58,05% 

1.3. 
TASAS Y 
CONTRIBUCIONES 

112.509 74.458 66,18% 

 

 
1.4. 

VENTAS DE BIENES Y 
SERVICIOS DE 
ENTIDADES E 
INGRESOS 
OPERATIVOS DE 
EMPRESAS PÚBLICAS 

 

 
422.520 

 

 
383.217 

 

 
90,70% 

 
1.7. 

RENTAS DE 
INVERSIONES Y 
MULTAS 

 
40.585 

 
36.058 

 
88,85% 

 
1.8. 

TRANSFERENCIAS O 
DONACIONES 
CORRIENTES 

 
1.250.823 

 
1.250.823 

 
100,00% 

1.9. OTROS INGRESOS 0 0 - 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 2.302.413 2.020.855 87,77% 

 % Sobre Total de 
Ingresos: 

14% 14%  

 

 

 
2. 

 

 
INGRESOS 

DE CAPITAL 

2.4. 
VENTA DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 

6.150 6.150 100,00% 

 
2.8. 

TRANSFERENCIAS O 
DONACIONES DE 
CAPITAL E 
INVERSIÓN 

 
9.299.945 

 
7.431.439 

 
79,91% 











22  

 

El artículo 236 del COOTAD establece que “la base para la estimación de los 
ingresos será la suma resultante del promedio de los incrementos de recaudación 
de los últimos tres años más la recaudación efectiva del año inmediato anterior. 
La base así obtenida podrá ser aumentada o disminuida según las perspectivas 

económicas y fiscales que se prevean para el ejercicio vigente y para el año en que 
va a regir el presupuesto o de acuerdo a las nuevas disposiciones legales que 
modifiquen al rendimiento de la respectiva fuente de ingreso, o bien de 

conformidad a las mejoras introducidas en la administración tributaria.” 

 
En el Anexo 2, se presenta un detalle de los ingresos proyectados por el GAD de 

Archidona para los años 2021 a 2025 por partida (ver Anexo 2). 

 
 

1.2. Gastos 
A los gastos se los define como las obligaciones asumidas por las unidades 
institucionales como consecuencia de una relación económica, al adquirir a 
terceros bienes y servicios o al recibir obras previamente contratadas y, por 
tanto, asumir una obligación legalmente exigible. La ejecución de estos gastos 

constituye un insumo fundamental para el cumplimiento de los objetivos de 
estas unidades institucionales. El gasto se genera en el momento en que se 
recibió el bien o servicio se haya o no cancelado. 

 El “gasto público” en este caso, comprende los pagos no recuperables de los 
gobiernos locales en condiciones de contraprestación o sin contraprestación 

para fines de consumo o inversión. 
 

Según el Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público, 

emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador, los gastos se 
pueden clasificar en: 

a) Corrientes: Comprenden los egresos incurridos en la adquisición de 
bienes y servicios necesarios para el desarrollo de las actividades 
operacionales y administrativas, aporte fiscal sin contraprestación, 
incluye los egresos en personal, prestaciones de seguridad social, bienes 

y servicios de consumo, egresos financieros, otros egresos y 
transferencias corrientes. 

b) De producción: Costos incurridos en las actividades de producción 
para la obtención, transformación y/o comercialización de bienes y 

servicios destinados al mercado generados por las empresas públicas, 
comprende los egresos en personal, bienes y servicios, incluye materias 
primas, productos en proceso o semielaborados y productos 

terminados. 
c) De inversión: Egresos destinados a la ejecución de programas que 

buscan mejorar las capacidades sociales y proyectos de obra pública 

cuyo devengo produce contablemente modificaciones directas en la 
composición patrimonial del Estado. Comprende infraestructura física, 
bienes de uso público, productos intangibles patentados, erogaciones 

en personal, bienes y servicios, construcción de infraestructura y otros 
egresos asociados a la inversión. 

d) De capital: Egresos para la adquisición de bienes de larga duración 
(propiedad planta y equipo), su devengo produce contablemente 
modificaciones directas en la composición patrimonial del Estado, 

aumentando los activos y el monto de las inversiones financieras, 
incluye la concesión de transferencias sin contraprestación destinadas 
a la formación bruta de capital fijo. 

e) Aplicación del Financiamiento: Recursos para el pago de la deuda 
pública, rescate de títulos - valores emitidos por entidades del sector 
público; comprende la amortización de la deuda pública, su devengo 

produce contablemente modificaciones directas en la estructura 
patrimonial del Estado que se evidencian en la disminución de sus 
obligaciones externas e internas. 

 
A continuación, se presenta un resumen de la distribución de los egresos o 
gastos por tipo o grupo y el porcentaje (%) de eficiencia en cuanto a su 

ejecución presupuestaria (devengo), para los períodos objeto de análisis: 
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autónomos descentralizados fuere superior a los ingresos calculados, el ejecutivo 
local deberá presentar al órgano legislativo local un proyecto complementario de 

financiamiento para aquellos programas, subprogramas, actividades o proyectos 
que considere de alta prioridad y para cuya ejecución se requieren ingresos 
adicionales de los estimados, señalando sus fuentes de financiamiento. La inclusión 

definitiva de estos programas, subprogramas, actividades o proyectos en el 
presupuesto, quedará sujeta a la aprobación, por el legislativo local, del 

financiamiento complementario propuesto por la máxima autoridad ejecutiva.” 

 
En el Anexo 5, se presenta un detalle de los egresos/gastos proyectados por el 

GAD de Archidona para los años 2021 a 2025 por partida (ver Anexo 5). 

2. DIAGNÓSTICO BIOFÍSICO 
El componente biofísico corresponde a un análisis del territorio y de los recursos 

naturales en el cual se encuentra asentado el Cantón y sobre el cual se 
desarrollan las distintas actividades y dinámicas territoriales. 

 

Los componentes que vamos analizar son los siguientes: Relieve, Geología, Tipos 
de suelo, Uso y Cobertura del Suelo, Información de tipo climático, Recursos no 

renovables, Recursos Naturales degradados y sus causas, Impacto y niveles de 
contaminación en el entorno ambiental, Ecosistemas Frágiles y prioridades de 
conservación, Proporción y superficie del territorio bajo conservación o manejo 

ambiental, Ecosistemas para servicios ambientales, Agua y Aire del cantón 
Archidona. 

 

2.1. Datos Generales: 
El cantón Archidona se encuentra ubicado al nororiente del Ecuador en la 

provincia de Napo, región Amazónica, fundado el 21 de abril de 1560 sobre 
territorio Quijos, ver Anexo 6. Se encuentra asentado sobre una extensa llanura 
en los flancos externos de la cordillera oriental de los Andes y sus límites 

territoriales son los siguientes: 
 

Tabla 10. Límites del cantón Archidona 
LÍMITES DEL CANTÓN ARCHIDONA 

Norte Cantón Quijos 

Sur Cantón Tena 

Este Provincia de Orellana 

Oeste Provincias de Pichincha y Cotopaxi 

Fuente: CONALI. 2019. 
 

La ciudad de Archidona políticamente está organizado por una parroquia 
urbana que lleva el mismo nombre del cantón y es la cabecera principal y 3 

parroquias rurales San Pablo de Ushpayaku, Cotundo y Hatun Sumaku, ver 
Anexo 7. 



29  

 

Acorde a los límites oficiales de la Secretaría Técnica del Comité Nacional de 
Límites Internos (CONALI) del año 2019, cada parroquia cuenta con la 
siguiente extensión de territorio: 

Tabla 11. Superficie por parroquia del cantón Archidona 

SUPERFICIE POR PARROQUIA DEL CANTÓN 
ARCHIDONA 

Parroquia Hectáreas Porcentaje (%) 

Archidona 97,914 32,03 

Cotundo 153,225 50,12 

San Pablo de Ushpayacu 15,324 5,01 

Hatun Sumaku 39,253 12,84 

TOTAL 305,716 100 

Fuente: CONALI. 2019. 
 

Archidona es conocida como la tierra de la chonta por su abundante 
producción de este fruto, las actividades económicas que más predominan en 
el cantón son la agricultura, el comercio, la ganadería y turismo. 

Según información web del Municipio de Archidona en su administración 
2019-2023 manifiesta que “El 68,12% de la población habla el idioma Kichwa, 
mientras que el 38,69% habla el castellano. Existen representantes de otras 
nacionalidades de manera minoritaria como los Awa, Achuar, Cofan, Siona, 
Secoya, Shuar, Waorani, Zapara, que llegaron a Archidona hace varios años 
atrás, y se encuentran adaptados a la cultura local”. 

 

2.2. Relieve 
En base a la cobertura de unidades geomorfológicas del Ministerio de 
Agricultura, Acuacultura y Pesca el cantón presenta desniveles que van desde 
los 440 metros sobre el nivel del mar (msnm.) hasta los 5.680 (msnm.). A 

continuación de manera gráfica en un modelo digital de elevación se podrá 
distinguir el relieve y la superficie del territorio, ver Anexo 8. 

Gráfico 5. SRTM de 30 m del cantón Archidona 
 

Fuente: USGS. 2014. 
 

En el cantón predomina la geomorfología de vertientes externas de la 
cordillera oriental con el 34,43% (105,252 has.), seguido de los relieves 

subandinos con el 34,26% (104,731 has.), las cimas frías de las cordilleras 
ocupan el 29,29% (89,552 has.), los relieves internandinos ocupan apenas el 
2,00 % (6,126 has.) y en menor cantidad se encuentra la Amazonía periandina. 

A continuación podemos observar las categorías geomorfológicas y sus 
porcentajes respecto a sus hectáreas, ver Anexo 9. 

 
Tabla 12. Geomorfología del cantón Archidona 

GEOMORFOLOGÍA DEL CANTÓN ARCHIDONA 

N° GEOMORFOLOGÍA DESCRIPCIÓN 
HECTÁ 
REAS 

PORCEN 
TAJE (%) 

 
 

1 

 
Vertientes 
externas 

Cobertura de proyecciones 
prioclásticas recientes, 
cenizas y lapilli (vertientes 
andinas septentrionales y 
centrales) 

 
 

105,252 

 
 

34,43 
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Unidad Misahuallí (200m) 
Lavas y piroclastos calco- 
alcalinos, capas rojas 

Volcán Sumaco Escombros de avalancha 

Volcán Sumaco 
Estrato volcanes de lavas 
basálticas alcalinas 

Unidad Agoyán, Unidad Chiguinda, Volcánicos Pisayambo (1000- 
2000m), Unidad Upano, Unidad Cuyuja y Formación Piñón 

 

 
 
 
 

 
Fuente: Versión 2 MAGAP. 2019. 

Fuente: IIGE. 2017. 
 

Las formaciones geológicas también cuentan con un período de tiempo que 

corresponde a la duración de dicha formación, y estas están constituidas en 
unidades de geocronológia (tiempo) y cronoestratigráficas (cuerpos de roca). 
El cantón Archidona cuenta con 10 categorías de periodo geológico como se 

2.3. Geología 
La geología estudia el origen, formación y evolución de la tierra y los materiales 
que componen su estructura. En base a información del Instituto de 
Investigación Geológico y Energético, a continuación se describe las 

características geológicas que determinan el origen de los afloramientos, 
descripción topográfica, el tipo de roca y el suelo que predominan en el cantón 
Archidona. 

 

Tabla 13. Descripción de variables geológicas del cantón Archidona 

muestra en la siguiente tabla. 
 

Tabla 14. Período geológico del cantón Archidona 

PERÍODO GEOLÓGICO DEL CANTÓN ARCHIDONA 

N° PERÍODO GEOLÓGICO HECTÁREAS PORCENTAJE (%) 

1 Jurásico 81,603 26,69 

2 Cretácico 61,990 20,28 

3 Cuaternario 49,099 16,06 

4 Plioceno-Mioceno 40,274 13,17 

5 Paleozoico Devónico 25,869 8,46 

6 Triásico 23,823 7,79 

7 Cuaternario-Plioceno 13,587 4,44 

8 Paleoceno-Cretácico 8,095 2,65 

9 Eoceno 892 0,29 

10 Cretácico-Jurásico 483 0,16 

 TOTAL 305,716 100,00 

Fuente: MAGAP. 2017. 

 
2 

 
Relieves 
subandinos 

Cordilleras subandinas, 
corredores, depresiones y 
bajas vertientes marginales 

 
104,731 

 
34,26 

 
3 

Cimas frías de las 
cordilleras 

Construcciones de tipo 
estrato-volcán, compuesto de 
proyecciones piroclásticas 

 
89,552 

 
29,29 

4 
Relieves 
interandinos 

Relieves de los fondos de 
cuencas 

6,126 2,00 

5 
Amazonía 
periandina Medio aluvial 54 0,02 

 TOTAL 305,716 100,00 

 

DESCRIPCIÓN DE LA VARIABLE GEOLÓGICA 

ORIGEN DE LA FORMACIÓN 
GEOLÓGICA 

 
DESCRIPCIÓN 

Formación Hollín (35-200m) Areniscas y cuarcitas 

 
Formación Napo (200-650m) 

Lutitas, calizas negras y 
areniscas 

Formación Tena (250-1000m) Lutitas, capas rojas 

 
Formación Tiyuyacu (70-550m) 

Conglomerados, areniscas, 
lutitas rojas 
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desniveles son mucho más acentuados y las pendientes comparativamente 
más fuertes. 

Unidad 274: 
 

Las bajas colinas orientales: Estas forman el paisaje más común, hasta se 

podría decir el más característico de la Amazonía ecuatoriana. Bajo su aspecto 
más típico, se trata de conjuntos de pequeños relieves con escasos desniveles 
(10-20 metros), convexos, con pendiente baja (menos de 40%), iguales y 

nivelados entre sí: media naranjas, como se dice, pero muy imperfectas, 
reducidas a casquetes esféricos más que a medias-esferas. Sin embargo, su 
aspecto traduce la disección regular de un substrato friable isótropo, quizá 

originario y homogeneizado por la meteorización. No subsiste ningún 
componente estructural. Este modelo está bien representado en toda la 

Amazonía ecuatoriana. 
 

2.4. Suelos 
Desde el año 1951 el Ministerio de Agricultura de Estados Unidos (USDA) 
coordinó y clasificó a los suelos en función de varios parámetros ypropiedades, 
los clasificó en los siguientes niveles: orden, suborden, gran grupo, subgrupo, 

Familia y Serie. En nuestro país para la determinación de lostipos de suelos 
tenemos como manejo principal los órdenes de suelos. 

 
El cantón Archidona tiene una superficie total 305176 hectáreas de territorio 
divido en sus 4 parroquias, según la unidad geo pedológica del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP) del año 2017 y se 

caracteriza por tener tipos de suelo de la siguiente característica. 
 

2.4.1. Suelos Andisoles 
Representan el 58,35% (178,396 has.) del cantón, cuyos suelos son de 
características volcánicas, es decir, son suelos desarrollados en base a 

materiales piro clásticos que han sido depositados en este lugar por antiguos 
procesos volcánicos que se han desarrollado en la zona. 

2.4.2. Suelos Entisoles 
Corresponden al 1,35% (4,138 has.) del total de las hectáreas que conforman 
el cantón y son suelos minerales derivados de material aluviónico, de textura 
moderadamente gruesa a fina, contienen materia orgánica y está se 
determinada por el espesor de del suelo. 

 
2.4.3. Suelos Inceptisoles 
Estos suelos tienen las características de ser derivados de depósitos 
fluviónicos como residuales, están conformados por materiales líticos de 
naturaleza volcánica y sedimentaria. Son superficiales a moderadamente 

profundos y de topografía plana a quebrada. Ocupan el 3,96% (12,100 has) del 
total de hectáreas que cuenta el cantón. 

 
En la capa geo pedológica del suelo del año 2017 se distinguen dos categorías 
más en los suelos que son los de tipo desconocido y No aplicable con 29,65% y 
6,64% respectivamente. 

 
Nota Aclaratoria: La categoría “Sin Datos” fue creada debido al cruce de 
información entre la cartografía del Plan de Ordenamiento 2015 y los límites 
del Consejo Nacional del Límites Internos del Ecuador CONALI-2019. Por 

temas contractuales como la Pandemia y las restricciones de movilidad, en el 
trabajo fue complejo obtener información actualizada con las diferentes 
instituciones generadoras de geoinformación. Por tal motivo, en ciertos 

indicadores se utilizaron ciertas coberturas del PDyOT 2015. 
 

A continuación, se presenta un resumen de los tipos de suelos que engloban al 
cantón Archidona, el valor en hectáreas de cada tipo de suelo y le porcentaje 

por cada tipo de suelo presente en el territorio, ver Anexo 6. 
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Tabla 15. Tipos de suelos del cantón Archidona 

TIPO DE SUELO CANTÓN ARCHIDONA 

N° TIPO DE SUELO HECTÁREAS PORCENTAJE 

1 ANDISOLES 178,396 58,35 

2 DESCONOCIDO 90,655 29,65 

3 NO APLICABLE 20,303 6,64 

4 INCEPTISOLES 12,100 3,96 

5 ENTISOLES 4,138 1,35 

6 SIN DATOS 124 0,04 

 TOTAL 305,716 100 

Fuente: MAGAP, 2017. 
 

 
Las parroquias Archidona y Hatun Sumaku son aquellas donde predominan los 
suelos Andisoles con 84,25% (82,490 has.) y 63,76% (25,027 has.) 
respectivamente, en la parroquia Cotundo el tipo de suelo que predomina es el 

Andisol con el 50,37% (77,172 has.) y en la parroquia San Pablo de Ushpayacu 
el tipo de suelo que mayor porcentaje en el territorio es Inceptisoles con el 
67,68% (10,372 has.), de igual forma aparecejuj la categoría Sin datos (Ver 

nota aclaratoria), ver Anexo 7 y ver Anexo 8. 
 

Tabla 16. Tipos de suelos de las parroquias del cantón Archidona 

 

6 SIN DATOS 126 0,13 5 0,00 5 0,01 4 0,03 

 TOTAL 97,914 100 
153,22 

5 100 39,253 100 15,324 100 

Fuente: MAGAP. 2017. 

 
2.5. PH 
El pH es un indicador mediante el cual se determina el grado de acidez o 
alcalinidad de un suelo. Es importante saber que un suelo con pH bajo es un 
suelo ácido y uno con pH alto es básico y no presenta las condiciones 
adecuadas para el desarrollo de cultivos. 

 
Un pH por debajo de 5.5 podría tener como resultado rendimientos reducidos 

y causar daños en el cultivo. En tales condiciones de pH, la disponibilidad de 
micronutrientes como el manganeso, aluminio y hierro aumenta el problema 

de toxicidad. Por otro lado, un pH bajo, la disponibilidad de otros nutrientes 
esenciales, tales como K, Ca y Mg se reduce y puede dar lugar a deficiencias en 
el suelo. 

 

Tabla 17. PH del suelo del cantón Archidona 

PH DEL SUELO DEL CANTÓN ARCHIDONA 

N° TIPO PH HECTÁREAS PORCENTAJE 

1 Desconocido 90,655 29,65 

2 Medianamente ácido 74,006 24,21 

3 Ligeramente ácido 62,967 20,60 

4 Muy ácido 33,389 10,92 

5 No aplicable 20,303 6,64 

6 Prácticamente neutro 19,849 6,49 

7 Ácido 4,407 1,44 

8 Ligeramente alcalino 16 0,01 

9 Sin datos 124 0,04 

 TOTAL 305,716 100 

Fuente: MAGAP. 2017. 

TIPOS DE SUELO DE LAS PARROQUIAS DEL CANTÓN ARCHIDONA 

 
 

N° 

 
TIPO DE 
SUELO 

 
ARCHIDONA 

 
COTUNDO 

HATUN 
SUMAKU 

SAN PABLO 
DE 

USHPAYACU 

HAS. % HAS. % HAS. % HAS. % 

1 ANDISOLES 82,490 84,25 66,970 43,71 25,027 63,76 3,895 25,42 

2 DESCONOCIDO 3,491 3,57 77,172 50,37 9,992 25,46 N/A N/A 

3 NO APLICABLE 11,358 11,60 4,717 3,08 3,174 8,09 1,053 6,87 

4 INCEPTISOLES 449 0,46 888 0,58 390 0,99 10,372 67,68 

5 ENTISOLES N/A N/A 3,473 2,27 665 1,69 N/A N/A 
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• Crecimiento de la frontera agrícola y desarrollo de la ganadería: 
al crecer la frontera agrícola destruimos ecosistemas que generan 
capas protectoras ante el incremento del cambio climático y el 
desarrollo de la ganadería generan que las emisiones de gas metano 

crezca, ya que este es el principal gas que genera el ganado y es un gas 
de efecto invernadero. 

 
• La utilización de fertilizantes: ante la demanda de productos los 

generadores de estos hacen que sus procesos de producción se 
aceleren y generen productos de menor calidad, pero en mayor 

cantidad y dimensión, los fertilizantes son grandes generadores de 
óxido nitroso también se considera como un gas de efecto 
invernadero. 

 
• Aumento de la población: al tener mayor población nos vemos en la 

obligación de consumir más, por lo que se generan más procesos de 
producción para dar respuesta ante ahogante demanda que la 
población provoca. 

 
 

El cambio climático se convertirí´a en un servicio ambiental si este tendrí´a un 
impacto positivo dentro del cantón, es decir, que las autoridades tomen medias 
en los aspectos antes mencionados y contribuyan con la creación de planes, 

programas y polí´ticas que frenen este cambio climático, lo que harí´a al cantón 
más atractivo en temas de inversión en la creación de infraestructura turí´stica, 

agropecuaria y agrí´cola de manera responsable, generarí´a empleo para la 
población interna del cantón y este tendrí´a un desarrollo responsable 
aplicando bioconocimiento y biotecnologí´a. 

 
El bioconocimiento es la investigació n a partir de la integración de todas las 
formas de vida y varios conocimientos que se han generado en cada espacio 

del territorio, es decir, es el conocimiento en base a la experiencia que el ser 
humano ha tenido en el hábitat donde se ha desempeñado. 

“La biotecnología se refiere a toda aplicación tecnológica que utilice sistemas 
biológicos y organismos vivos o sus derivados para la creación o modificación de 

productos o procesos para usos específicos”. (Convention on Biological 
Diversity, Article 2. Use of Terms, United Nations. 1992). 

 

2.15. Agua 
La hidrografía es el estudio de las características de los cuerpos de agua con 

los que un territorio especifico cuenta. 

La hidrografía en el cantón Archidona es extensa y numerosa, y cuenta con 

varios ríos principales como: Jatunyacu, Misahuallí, Hollín, Pucuno y Jodanchi, 
con alrededor de 274 kilómetros ente ellos, los ríos o cuerpos de agua 
secundarios no menos importantes para cantón destacan los esteros, lagunas, 

lagos y quebradas con alrededor de 3,797 kilómetros. 
 

Él cantón Archidona, pertenece a la cuenca del Río Napo. Sus cuatros poblados 
importantes han sido construidos a una estrecha distancia de los ríos. Para un 

análisis local (dentro de los límites cantonales) se establecieron 4 puntos de 
descarga hídrica, tomando como referencia: 1) los pixeles en donde se 
acumula, aguas arriba, la mayor cantidad de flujo, y 2) la jerarquía de orden 

hídrica (Strahler), localizando las redes hídricas de mayor orden. Por lo 
general, estos puntos de descarga son los puntos de elevación más bajos de un 

sistema hídrico. De esta manera se diferenciaron 4 importantes Subcuencas, 
que se les ha dado su nombre tomando como referencia a su red hídrica de 
mayor jerarquía. Las Subcuencas, de oeste a este son: 

 

• Subcuenca del río Verdeyacu: El cauce principal, desde la entrada hasta 
la salida de la subcuenca tiene una longitud de 82,3 Km. También se ha 
extraído los puntos de elevación sobre el nivel del mar de cada cauce al 

10% de iniciado el cauce (4,063 msnm) y al 85% antes de abandonar la 
subcuenca (1435 msnm) 

 
• Subcuenca del río Misahuallí: El cauce principal, desde la entrada hasta 

la salida de la subcuenca tiene una longitud de 38,1 Km. También se ha 
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La calidad agua no solo se debe medir por su disponibilidad dentro del cantón, 
sino por varios factores más como la precipitación, el cuidado de los caudales 
y cuerpos de agua como lo demanda la normativa legal, el uso al cual se somete 
y la capacidad de las corrientes hídricas. 

 

No existen datos concretos sobre la calidad del agua con la que cuenta el 

cantón, pero si se tiene conocimiento sobre le cuidado que se les da 
principalmente a los cuerpos de agua, ya que estos a más de ser el potencial de 
vida del cantón se han convertido en generadores económicos por su atractivo 

turístico. 
 

2.16. Aire 
Según el Plan Nacional de Calidad del Aire del MAE-2010 define al aire o aire 

ambiente como: “Cualquier porción no confinada de la atmosfera, y se define 
como mezcla gaseosa cuya composición normal es, de por lo menos, veinte por 

ciento (20%) de oxígeno, setenta y nueve por ciento (79%) nitrógeno y porciones 
variables de gases inertes y vapor de agua, en relación volumétrica”. 

 
La calidad del aire es medida en base a las cantidades de partículas 
contaminantes presentes en el ambiente, la calidad del aire depende mucho de 
varios aspectos que generalmente son creados por el ser humano en el proceso 

de satisfacer las necesidades que se presenta día a día. 
 

En el cantón se puede decir que la calidad del aire no está afectada a tal escala 

como en las grandes ciudades ya que se cuenta con más del 91% de total de 

territorio en estado de conservación y protección, pero evidentemente si tiene 
un grado de afección, pero todavía este no genera daño en gran magnitud a la 
salud de las personas que habitan en el territorio, por ende, el aire que se 

respira en el cantón tiene una calidad de buena a excelente. 
 

La calidad del aire tiene su afectación por lo que se ha determinado como 
potenciales degradantes de esta calidad que son: Las fuentes de combustión 
fija, como la Estación Sarayacu-Baeza de AGIP, es decir, la concesión, 

exploración y explotación de recursos no naturales como bloques petroleros o 
campamentos de explotación minera identificados en el territorio. 

En base a la explotación minera de roca caliza y arena silícea en canteras se ha 
dado un incremento de partículas en suspensión (pm10-pm15), lo que 

deteriorado la calidad del aire del cantón Archidona. 
 

Otro factor que se ha identificado como potencial degradante de la calidad de 
aire del cantón es la inexistencia de una revisión técnica vehicular donde se 

determinen límites permisibles de emanación de gases y control de estos 
límites, así como se lo realiza en otras ciudades de nuestro país, para de esta 

forma establecer un mejor manejo de la contaminación que se produce al aire 
por parte del parque automotor del cantón. 

 
Otro potencial afectante de la calidad del aire es el crecimiento desmesurado 
de la industria y de la poblacional, pero en este momento no son puntos focales 
en el territorio que contribuyan a gran escala en la emanación de 

contaminantes a la atmosfera. 
 

2.17. Cambio climático 
El cambio climático es la consecuencia del incremento de la concentración de 

gases contaminantes en la atmósfera como el dióxido de carbono, esto 
producto de las actividades humanas en una proporción desmedida o en mala 

forma, generalmente el resultado del cambio climático es tener potenciales 
variaciones del clima. 

 
Los efectos del cambio climático son: 

 
• Retroceso de los casquetes polares y aumento en el nivel del mar. 

• Presencia de temperaturas extremas, inundaciones, sequias, olas de 
calor y tormentas. 

• Pérdida de la biodiversidad, muchas especies de animales y plantas 
desaparecen porque no pueden adaptarse a los cambios bruscos de 
temperatura. 
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3. DIAGNÓSTICO SOCIOCULTURAL 
 

3.1. Análisis demográfico 
A 28 de noviembre del 2010 el cantón Archidona cuenta con una población 
total de 24.969 personas. En el 2001 la población cantonal fue de 18551 
personas, incrementándose al 2010 en un 34,6%. Archidona es el segundo 
cantón más poblado de la provincia de Napo, tal como se aprecia en la siguiente 

figura. 
 

Gráfico 15. Porcentaje de población de la provincia de Napo, según Cantón. 
2001-2010 

 
Fuente: INEC. Explotación de microdatos censales 2001-2010 

 
 

1 Actualmente, al 2015 el cantón Archidona está conformado por 4 parroquias: 
Archidona; Cotundo; SP.Ushpayacu; y Hatun Sumaku. Esta última de reciente creación. 

Asimismo, la parroquia Archidona es la segunda más poblada de la provincia, 

pues representa el 11.27% respecto a la provincia de Napo. 
 

Tabla 66. Población Cantón Archidona por parroquias. 2010 
 

PARROQUIAS 
POBLACIÓN 

(2010) 
% RESPECTO A 

NAPO 

Tena 33934 32,72 

Archidona 11689 11,27 

Cotundo 8376 8,08 

Hatun Sumaku* 2889 3,81 

San P. de Ushpayacu 4904 4,73 

Total Napo 103697  

* La parroquia fue creada en el año 2012, por lo que oficialmente no se cuenta con 
información, sin embargo de acuerdo al GAD Parroquial de Hatun Sumaku, la información se 
obtiene a partir del PDyOT de la parroquia correspondiente al año 2019. 
Fuente: INEC. Explotación de microdatos censales 2001-2010 

 
 

De las cuatro1 parroquias que conforman el cantón, Cotundo registró el menor 

porcentaje de crecimiento poblacional (ver la siguiente figura), en 10 años 
incrementó su población absoluta en un 23,3%. La parroquia Archidona 

registró incrementos del 40,7%, superada solamente por la capital provincial, 
Tena (47.7%). San P. de Ushpayacu incrementó su población en el 2010 en un 
42% respecto del 2001. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Para los análisis con base en microdatos censales (2001-2010) no se incluyó la 
parroquia Hatun Sumaku. 

Archidona 

Quijos 

Tena Archidona 

23% 

C.J.A. Tola 4% Quijos 
7% 

El Chaco 

8% 
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no sólo en funciónde la expansión de la economía y creación de nuevos puestos, 
sino también en función de los lugares quedejan disponibles quienes salen del 
mercado de trabajo, principalmente por motivos de edad y jubilación.El índice 
de reemplazo para el Cantón Archidona y sus parroquias son típicas de países 

en vías de desarrollo. 

El IR del cantón Archidona es igual a 17,96%, muy bajo, y por lo tanto las 
condiciones socioeconómicas se reflejan más difíciles, pocos salen de la edad 

activa en relación a los muchos que entran, para este caso por cada 100 
personas que ingresan a la edad laboral activa, tan solo 17,96 salen de la edad 
activa. Es decir, que el cantón Archidona podría presentar condiciones 

laborales poco apropiadas para acoger a los muchos jóvenes que ingresan al 
mercado laboral, el potencial de Archidona es disponer de una enorme masa 

de mano de obra juvenil. Esto es un potencial, pero también un obstáculo si no 
se implementan políticas que permitan el acceso al mercado laboral. Las 
consecuencias de un mal manejo en la política laboral provocan altas tasas de 

emigración y por lo tanto pérdida de mano de obra local en edades activas. 
 

Haciendo un ejercicio rápido sobre proyecciones nos hacemos 2 preguntas: 
 

• Si se mantuviese constate la tasa de crecimiento del último período 
2001 -2010. ¿Cuál sería la población de las parroquias de Archidona 
en el año 2030?; y, 

• Si se mantuviesen constantes las tasas de crecimiento del último 
período. ¿En qué año se duplicarían las poblaciones? 

 
Tabla 77. Tasas de crecimiento a escala parroquial 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA POBLACIÓN 2010 POBLACIÓN 2030 

Parroquia Archidona 11689 23155 

Parroquia Cotundo 8376 12735 

Parroquia S.P de Ushpayacu 4904 9891 

Cantón Archidona 24969 45234 
Fuente: PDYOT. 2015. 

Utilizando exponenciales, podemos calcular brevemente la población futura. Si 
se mantuviese constante la tasa de crecimiento del período 2001-2010 la 
población al 2030 sería lasiguiente: 

Tabla 78. Proyección poblacional al 2030 a escala parroquial 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
¿A LOS CUANTOS AÑOS A PARTIR DEL 
2010 SE DUPLICARÍA LA POBLACIÓN? 

Parroquia Archidona 20.27 

Parroquia Cotundo 33.08 

Parroquia S.P de Ushpayacu 19.75 

Cantón Archidona 23.32 
Fuente: INEC. Explotación de microdatos censales 2001-2010. 

 
Utilizando un logaritmo natural podemos contestar la siguiente pregunta: Si se 

mantuviese constante la tasa de crecimiento del último período, ¿En qué año 
se duplicaría la poblaciónde las unidades administrativas en estudio? 

 
Tabla 79. Hipótesis de duplicación poblacional a escala parroquial 

 

TASAS POR 
MIL 

PARROQUIA 
ARCHIDONA 

PARROQUIA 
COTUNDO 

PARROQUIA 
S.P DE 
USHPAYACU 

CANTÓN 
ARCHIDONA 

CANTÓN 
TENA 

CANTÓN 
EL CHACO 

CANTÓN 
QUIJOS 

CANTÓN 
C.J.A. 
TOLA 

Tasa de 
crecimient 

o 
aritmético 
(pob mitad 

 
 

33,85 

 
 

20,87 

 
 

34,73 

 
 

29,49 

 
 

27,83 

 
 

25,93 

 
 

12,26 

 
 

21,83 

Tasa de 
crecimient 

o 

 
34,18 

 
20,95 

 
35,08 

 
29,71 

 
28,01 

 
26,07 

 
12,28 

 
21,91 

Fuente: INEC. Explotación de microdatos censales 2001-2010. 

 
3.2. Educación 

3.2.1. Tasa de asistencia por nivel de educación 

Según datos del censo del 2010, todos los niveles de educación, con excepción 
del nivel superior, cuentan con más del 100% de asistencia. Entre estos se 

encuentra el nivel de educación de bachillerato (120,7%), le sigue el nivel 
primario (117,8%). Sin embargo, es preciso analizar la tasa neta, puesto 
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diferencia entre la asistencia de hombres y mujeres no es relevante, sin 
embargo, la asistencia de mujeres es menor que el de los hombres. 

En cuanto a la tasa neta de asistencia en educación, puede verse una mayor 
presencia en la educación básica y primaria, mientras que, a partir de la 

educación secundaria, la asistencia empieza a descender, con mayor fuerza en 
el nivel de educación superior, especialmente en el área rural, cuya razón con 

respecto a la urbana es de un tercio aproximadamente. 
 

Gráfico 27. Tasa neta de asistencia en educación, 2010. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos del sistema Integrado de consultas (SIISE – INEC, 

2010.) 

 
 
 
 
 
 

 
2 Escolaridad de la población: Es el número promedio de años lectivos aprobados en 
instituciones de educación formal en los niveles de Educación básica, bachillerato, 

Tabla 80. Tasa neta de asistencia en educación del cantón Archidona 

TASA NETA DE ASISTENCIA ENEDUCACION 

INDICADOR URBANO RURAL TOTAL 

Educación Básica 92,43 94,83 94,39 

Educación Primaria 91,48 94,06 93,6 

Educación Secundaria 80,79 70,79 72,91 

Bachillerato 67,98 51,06 54,84 

Educación Superior 27,81 7,06 11,86 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos del sistema Integrado de consultas (SIISE – INEC, 
2010.) 

 
3.2.1.1. Escolaridad de la población2 

El grado de escolaridad de la población de 24 años y más de edad aumentó 1,9 
grados en el cantón Archidona durante el periodo intercensal. En el censo del 

2001 fue de 6,4 grados de escolaridad, en tanto que en el año 2010 fue igual a 
8,3 grados. Es decir que se alcanzó el octavo año de Educación GeneralBásica 
(EGB), por encima de lo alcanzado en el censo del 2001 que llegó al sexto año 

de (EGB). Este dato en relación con el promedio que alcanzó el país en el 2010, 
con 9,6 grados, se encuentra por debajo de la media nacional, lo queindica que 
requiere una mayor atención. 

 
Es importante resaltar la participación de la mujer en los últimos años, con el 
aumento de 27,85% en el periodo intercensal, más alto que el de los hombres 
que cuentan con 19,3%. (Gráfico 28). 

 
 
 
 
 

superior universitario, superior no universitario y postgrado para las personas de 24 
años ymás. 
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La parroquia con más bajo grado de escolaridad es San Pablo de Ushpayacu, 
con un promedio de 6,9 grados, es decir séptimo año de EGB, 26,60% menos 
que la parroquia Archidona. Las mujeres de la parroquia San Pablo Ushpayacu, 
presentan el menor grado de escolaridad. 

 
3.2.1.2. Analfabetismo3 

De acuerdo al Censo de Población y Vivienda realizado en el an˜ o 2010, 

la tasa de analfabetismo del cantón Archidona es 9,9%, en la población 
cuya edad es igual o superior a 15 an˜ os. En el caso de los hombres dicha 
tasa llega al 6,8%, mientras que en el caso de las mujeres asciende a 

13%, que representan un total de 1.014 y 1868 personas, 
respectivamente. Al compararla con la media nacional de 6,75%, se 
aprecia un escenario poco favorable, toda vez que hay una 

diferencia de 3.15 puntos porcentuales. 

En el periodo intercensal 2001-2010 El analfabetismo ha disminuido 

3.5 puntos ., Sin embargo, no ha sido suficiente si consideramos el lapso 

de tiempo en el que se ha logrado esta disminución, por lo que le es 
necesario implementar polí´ticas que generen una mayor alfabetización 

para la población mayor a 15 años de edad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3 La tasa de analfabetismo se calcula: % de analfabetos = número de personas de 15 años o más 

que no saben leer y/o escribir en el año t x 100]total de personas de 15 años o más en el año s 

Gráfico 31. Analfabetismo en el cantón Archidona 2001 – 2010. 

 
  

 

 

2001 2010 

Tasa de 
Analfabetismo en 

Archidona 

 
13,4 

 
9,9 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del sistema Integrado de consultas (SIISE, 2010) 
 

En el mismo periodo, en el caso de los hombres se ha disminuido en un 24% 

y en las mujeres 27%. Pese a la disminución alcanzada, las mujeres mantienen 
la mayor tasa de analfabetismo, con 47% más que de los hombres (año 2010). 
(Vergráfico 31). 

 
Gráfico 32. Analfabetismo en el cantón Archidona por género y por área 
urbana y rural 2010. 
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Gráfico 33. Analfabetismo por parroquia y género. 2010. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del sistema Integrado de consultas (SIISE, 2010)  

Existe un mayor número de analfabetos en el área rural, con 59,5% más que 

en el urbano. Sin embargo, se registra una mayor disminución de analfabetos 
Fuente: Elaboración propia en base a datos del sistema integrado de consultas SIISE. 

 

en el área rural, con 1,3 puntos más que lo registrado en el año 2001. 
 

San Pablo de Ushpayacu aes la parroquia con mayor población analfabeta, cuya 

tasa más significativa recae en las mujeres. Esto puede verse también en las 

parroquias Cotundo y Archidona, en donde la mujer presenta un mayor 

porcentaje de analfabetismo que el hombre. Para el caso específico de Hatun 

Sumaku el 6,66 % de la población mayora a 10 años no sabe leer ni escribir4 . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 El PDOT del GAD Parroquial no registra analfabetismo por sexo. 

3.2.1.3. Cobertura y Equipamiento 
El número de asistentes, desde el nivel de educación básica hasta el 
bachillerato, es mayor que el número de población en edad escolar del cantón, 

y a q u e representa el 79,13% de 24.969 hab., frente al 78,31% 
respectivamente. Es decir que existe el 1% más de asistentes que el número de 
población en edad escolar cantonal. Lo que no ocurre en el nivel superior, ya 

que solamente el 26% de la población en edad escolar de nivel superior asiste 
a un establecimiento educativo. Las causas podrían ser: carencia de 
equipamientos, falta de recursos económicos, por trabajo, no le interesa, larga 

distancia a los establecimientos educativos, entre otros. 
 

Tabla 81. Tabla de asistencia por nivel de educación, 2012. 

TASA DE ASISTENCIA POR NIVEL DE EDUCACIÓN 

 
NIVELES DE 
EDUCACIÓN 

 
PORCENTAJE 

(N/N) *100 

 
ASISTEN 

 
POBLACIÓN EN 
EDAD ESCOLAR 

 
EDADES 

ESCOLARES 

Básica 111,8 7656 6850 de 5 a 14 años 

Primaria 117,8 4861 4128 de 6 a 11 años 

20 

 
 

15 

 
 

10 
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0 

 

 

 

 

2001 2010 

Hombres 9 6,8 

Mujeres 17,8 13 

 

 

20 

 

 
15 

 
10 

 
5 

 0 
Archidona Cotundo 

San Pablo de 
 Ushpayacu 

Mujer 9,9 13,8 20,4 

Hombre 4,4 7,3 12 
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Según los Registros Administrativos del Ministerio de Educación, el cantón Archidona 
dispone de 64 establecimientos educativos que acogen a 10.338 alumnos del 
periodo escolar 2019-2020. Se evidencia el deterioro de las condiciones 
educativas en los últimos años. 

 
3.2.1.4. Deserción escolar5 

El abandono escolar en el cantón se concentra con mayor importancia en los 
estudios de primero y segundo de bachillerato, en donde las mujeres 

presentan mayor deserción que los hombres, con una diferencia no 
representativa. Le sigue los niveles de octavo a décimo de Educación General 
Básico (EGB). En el caso de los niveles noveno y décimo, a diferencia del octavo, 

primero y segundo año de bachillerato, los hombres presentan mayor 
deserción, similar a lo que ocurre en tercero de bachillerato. 

 

Gráfico 35. Porcentaje de abandono escolar del sistema público de acuerdo a 
género. 2011. 

 
16  
14 

 
12 

 
10 

 

  

  

  

   
           1ro 2do 3ro 
 1ro 2do 3ro 4to 5to 6to 7mo 8vo 9no 10mo ba chille ba chille ba chille 
           rato rato rato 

Hombre 3,8 7,1 1,7 2,4 1,7 3,6 1,5 7,1 6,5 8,7 14,4 8,7 3,7 

Mujer 5,8 6,5 2,9 1,7 1,5 2,2 0,8 7,9 4,1 4,2 14,7 11,6 1,4 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos del sistema integrado de consultas SIISE, 2011 

 
 
 

5 Esta variable se calcula de acuerdo al SIISE, de la siguiente manera: 

Desertores por grado (%) = número de alumnos/as desertores en el grado (g) en el año 

(t) x 100 

La deserción de los niveles de primaria y secundaria muestran un mayor grado 
en el área rural, con un promedio de 5,1 frente al 4,73 del urbano, una 
diferencia norepresentativa. 

En cuanto a la diferencia de abandono escolar por nivel de educación, el 

primero de bachillerato es el que mayor deserción presenta, especialmente del 
área urbana, con 39% más que en el área rural. Le sigue los estudios de segundo 
de bachillerato, y de octavo a décimo de EGB (Educación General Básica). En el 

caso del noveno año de EGB, la mayor deserción ocurre en el área urbana, 46% 
más que en el área rural. 

 
Gráfico 36. Abandono escolar del sistema público en el sector urbano y rural. 
2011. 
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           1ro 2do 3ro 

 1ro 2do 3ro 4to 5to 6to 7mo 8vo 9no 10mo bachille 
rato 

bachille 
rato 

bachille 
rato 

Rural 5,4 5,6 2,5 2,2 1,7 2,4 1,9 9,5 3,4 7,3 10,8 10 3,6 

Urbano 4,2 2,2 2,1 1,9 1,6 3,4 0 5,7 6,7 6,3 17,7 8,3 1,4 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del sistema integrado de consultas SIISE. 2011 
 
 
 
 

total de alumnos/as en el grado (g) en año (t) 
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En el gráfico anterior podemos observar que el mayor porcentaje de abandono 

escolar ocurre a partir del octavo año escolar hasta el segundo año de 
bachillerato, con el 8,2% en el área rural y 8,94 en el área urbana, es decir que gran 
parte termina la primaria, pero a partir de la secundaria existe mayor 

abandono escolar en edades de 12 a 18 años, especialmente en el área urbana. 
Se puede observar también que existe deserción en el primero y segundo año 
de EGB, en edades de 5 y 6 años. 

 

3.2.1.5. Entidad responsable de la gestión 
Tabla 84. Resumen de indicadores de las variables precedentes y entidades 

responsables. 

Fuente: PDYOT. 2015. 
 

A continuación, se incluye la lista total de centros educativos por parroquia de 

ubicación, estado de operatividad y coordenadas, ver Anexo 331. 

Tabla 85. Listado de establecimientos educativos. 

 
 

 

CANTÓN 

TASA DE 
ASISTENCIA 
POR NIVEL 

DE 
EDUCACIÓN 

 
ESCOLARIDAD 

DE LA 
POBLACIÓN 

 

ANALFABETISMO 

 
COBERTURA Y 

EQUIPAMIENTO 
TO 

 
DESERCIÓN 

ESCOLAR 

ENTIDAD 
RESPONSABLE 

DE LA 
GESTIÓN 

 
• Básica: 111,8 • Promedio 

de años de 
escolaridad: 

• Censo 

2001: 

6,4 

• Censo 
2010: 

8,35 

Se ha logrado 
un incremento 
de 1,9. Es decir 
a octavo de 
EGB. Urbano: 
10.95; Rural: 
7.42 

• Aumento 
de escolaridad 
del 27.85%. en 
la mujer y 
19,3% en 
hombres. 
El menor 
grado de 
escolaridad se 
concentra en 
el área rural. 
Con 7,4 
grados, 
séptimo grado 
de EGB. 

 
 
 
 
 
 
 

• Tasa de 
analfabetismo 
2010: 9,9% 

• Hombres: 
6.8% 
• Mujeres: 
13% 
• Mujeres con 

47% más 
analfabetas 
que los 
hombres. 
Mayor 
población 
analfabeta en 
el área rural, 
59,5% más que 
el área urbana. 

  
 
 
 
 
 

 
• El 

promedio de 
deserción escolar 
es mayor en el área 
rural, (5,1 
rural, 4,73 urbano) 
• La mayor 

deserción ocurre a 
partir de la 

secundaria en 
edades de 12 a 18 
años. 

• La deserción es 
mayor en las 

mujeres, con una 
diferencia no 
representativa. 

 

 
• Básica: 111,8 

• Primaria: 
117,8 

• Secundaria: 
111,8 

• Bachillerato: 
120,7 
• Superior: 26,2. 

• De primaria a 
bachillerato 

existe asistencia 
de toda la 
población en edad 

escolar, y en 
menor 

proporción de 
mayores a 24 
años. 

• Al nivel 

superior asisten 
el 21% en edad 
escolar (18-24 

años). 
La asistencia es 
similar entre 
hombres y 
mujeres. Le 
supera la mujer. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ministerio  de 
educación en 
coordinación con 
el GAD 
Municipal de 
Archidona 
. 

• Primaria:  

117,8  

• Secundaria:  

111,8  

• Bachillerato:  

120,7  

• Superior:  

26,2.  

• De primaria a • N° de 

bachillerato Equipamiento 
existe asistencia s: 64 
de toda la establecimien 

población en tos 

edad escolar, y educativos y 

en menor 10.338 

proporción de alumnos. 
mayores a 24 • Tipo de 

años. educación: 
• Al nivel hispano y 

superior asisten Bilingüe. 

el 21% en edad  

escolar (18-24  

años).  

La asistencia es 
similar entre 
hombres y 
mujeres. 

Le supera la 
mujer. 

 

 
# ESCUELAS 

 
PARROQUIA 

 
NOMBRE 

ESTABLECIMIENTO 

 
ESTADO 

 
COORDEN 

ADA X 

 
COORDE 
NADA Y 

21 

   

A
R

C
H

ID
O

N
A

 

MILTON JURADO ACTIVAS ORDINARIAS -77,81 -0,923 

 GRAL MIGUEL 
ITURRALDE 

ACTIVAS ORDINARIAS -77,814 -0,916 

 DESTACAMENTO 
TIWINTZA 

ACTIVAS ORDINARIAS -77,834 -0,913 

 
22 DE MAYO ACTIVAS ORDINARIAS 

  

 
JUAN LEON MERA ACTIVAS ORDINARIAS 

  

 
JUAN XXIII ACTIVAS ORDINARIAS 

  

 
LA LIBERTAD ACTIVAS ORDINARIAS 

  

 UNIDAD EDUCATIVA 
FISCOMISIONAL 

LEONARDO 
MURIALDO 

 
ACTIVAS ORDINARIAS 

  

 UNIDAD EDUCATIVA 
FISCOMISIONAL 

MARIA INMACULADA 

 
ACTIVAS ORDINARIAS 

  

 UNIDAD EDUCATIVA 
ARCHIDONA 

ACTIVAS ORDINARIAS -77,804 -0,91 

 
MERCEDES TUNAY ACTIVAS ORDINARIAS -77,799 -0,907 

 AURELIO GUERRERO 
SANZ 

ACTIVAS ORDINARIAS -77,797 -0,898 

 
YAWARI ACTIVAS ORDINARIAS -77,797 -0,892 

 
CEI ARCO IRIS ACTIVAS ORDINARIAS -77,802 -0,888 

 
HUAMBULA ACTIVAS ORDINARIAS -77,83 -0,888 

 
WAMI ACTIVAS ORDINARIAS -77,792 -0,879 

 
LOS ANDES ACTIVAS ORDINARIAS -77,779 -0,879 
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Gráfico 37. Perfil epistemológico: 10 principales causas de muerte en 
Archidona 

 
 
 
 
 
 

 
Nota 1: Cabe indicar que de acuerdo a datos del POyDT de la Parroquia Hatun Sumaku del año 
2015, se tendrían 5 establecimientos educativos. Sin embargo, esto discrepa con los datos 
originales del MED, por lo que se decidió identificar adecuadamente esos establecimientos. 
Fuente: Elaboración propia en base a Ministerio de Educación. 2020 y PDOT de la parroquia Hatun 
Sumaku. .laborado por: equipo consulto 

 

3.3. Salud 
En esta sección se analiza la tasa de mortalidad; cobertura de salud (número 
de médicos, de camas hospitalarias, de atenciones); perfil epidemiológico (10 
principales causas de muerte); tasa de fecundidad; y desnutrición. 

3.3.1. Tasa de Mortalidad 
La tasa de mortalidad general para el cantón Archidona, según el INEC – 

Estadísticas vitales – defunciones al 2013 registra una tasa de mortalidad de 
28.78 personas por cada 10.000 habitantes. 

 
 
 
 
 

 
Fuente: INEC. Base de defunciones 2019. 

 
Tabla 86. Perfil epistemológico: 10 principales causas de muerte en la 

provincia. 

53,8 
096 Accidentes de transporte 

098 Ahogamiento y sumersión accidentales 

067 Enfermedades isquémicas del corazón 

046 Resto de tumores malignos 

080 Enfermedades del hígado 

066 Enfermedades hipertensivas 

053 Desnutrición 

047 Resto de tumores 

005 Tuberculosis respiratoria 

5,4 
5,4 

3,2 
2,2 
2,2 
2,2 

1,1 
1,1 
1,1 
1,1 
1,1 
1,1 
1,1 
1,1 
1,1 
1,1 

15,1 

  CEIB BASICA 
MAWKALLPA 

ACTIVAS ORDINARIAS -77,726 -0,879 

 MANUEL LORENZO 
CHIMBO ALVARADO 

ACTIVAS ORDINARIAS -77,726 -0,879 

 
SUYU ACTIVAS ORDINARIAS -77,677 -0,821 

 
CRISTOBAL COLON ACTIVAS ORDINARIAS 

  

 EDMUNDO OTERO 
ROSALES 

ACTIVAS ORDINARIAS 
  

 
TARQUI ACTIVAS ORDINARIAS 

  

 

 
DIEZ PRINICIPALES CAUSAS DE 

MUERTE EN NAPO 

 
% 

MORTALIDAD 

 
N° DE MUERTES 

POR CAUSA 

094 Síntomas, signos y hallazgos 
anormales clínicos y de laboratorio no 
clasificados en otra parte 

 
33,4 

 
138 

096 Accidentes de transporte 6,8 28 

103 Todas las demás causas externas 6,3 26 

074 Neumonía 5,6 23 

067 Enfermedades isquémicas del 
corazón 

4,1 17 

098 Ahogamiento y sumersiones 
accidentales 

3,6 15 

052 Diabetes mellitus 3,1 13 

076 Enfermedades crónicas de las vías 
resp inferiores 

3,1 13 
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066 Enfermedades hipertensivas 2,9 12 

069 Enfermedades Cerebro vasculares 2,9 12 

068 Otras enfermedades del corazón 2,4 10 

Resto de Causas 25,7 106 

TOTAL 100,0 413 
Fuente: Elaboración propia en base a datos 
http://www.siise.gob.ec/siiseweb/siiseweb.html?sistema=1# 

 

En comparación con los datos a nivel del Ecuador, según la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

(INEC), en lo que respecta a la hipertensión arterial, enfermedades 

habitantes, se pone de manifiesto la carencia de médicos en la provincia en 
general. 

• Número de camas hospitalarias7 

La densidad de camas hospitalarias nos indica la disponibilidad de servicios 
para pacientes ingresados. A nivel nacional, Ecuador cuenta con una tasa de 

16,1 camas hospitalarias por 10000 habitantes. Este dato en contraste con el de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) de la región latinoamericana que 
estima un estándar de 24 camas por 10.000 habitantes, es bajo. Desglosando 

este indicador, Ecuador presenta una tasa de 10.3 camas públicasy 5.8 camas 
privadas. 

 

cerebrovasculares y la diabetes mellitus han aumentado, en cuanto a 

mortalidad en general, lo cual puede estar relacionado con sedentarismo, 
malos hábitos de nutrición, sin dejar de lado el componente hereditario. Frente 
a esto el Ministerio de Salud menciona que: “La hipertensión arterial y la diabetes 

mellitus son factores de riesgo para desarrollar una enfermedad 
cerebrovascular, las muertes por estos grupos de enfermedades metabólicas 
crónicas pueden ser prevenibles con controles adecuados y cambios en el estilo 

de vida. (MSP, 2000-2010) 

3.3.2. Cobertura de salud 

• Número de médicos 
La tasa de médicos en el cantón Archidona es de 10 médicos por cada 10.000 

habitantes en el año 2018. Este dato en comparación con el nacional (23.44), es 
bajo6. Tomando como referencia la recomendación de la Organización Mundial 

de la Salud (OMS), encuanto al número mínimo de 23 médicos por cada 10.000 
 
 
 

6 Se asume que todos los médicos laboran 8 horas diarias, por lo que no ha sido aplicado ningún 
ponderador para obtener la estimación. 

7 Las Estadísticas hospitalarias registran como camas "disponibles" a aquellas 
instaladas en establecimientos de salud exclusivamente para la atención de pacientes 
hospitalizados, independientemente de que están o no ocupadas. Las camas 
hospitalarias incluyen las de tamaño normal para adultos, las camas de tamaño 
reducido para niños y las cunas para recién nacidos que requieren 

 
Conforme a la información publicada en el sistema SIISE con respecto a la 
contabilización de camas, los establecimientos con capacidad de internación 
hospitalaria son dependientes de: 

 

• Ministerio de Salud Pública (MSP); 

• Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); 

• Administración privada; esto es, hospitales y clínicas privados, con y 
sin fines de lucro; y otras instituciones sin fines de lucro, además de las 
instalaciones del sector privado con fines de lucro; u 

• Otras instituciones públicas: incluyendo a las Fuerzas Armadas, 
policía, municipalidades u otras instancias públicas que no dependan 
del MSP o del IESS. (se incluye además en esta categoría a la Junta de 
Beneficencia de Guayaquil, SOLCA) 

 
 
 

 
cuidados especiales. No incluyen las cunas para recién nacidos sanos o las cunas de 
lactantes que acompañan a sus madres hospitalizadas. Tampoco  se cuentan  a las 
camas de trabajo de parto, las que sirven para administrar tratamientos ambulatorios, 
las de emergencia, las camas para el personal de salud, ni las que están en depósito 
(INEC, 1 9 9 6 ). 

http://www.siise.gob.ec/siiseweb/siiseweb.html?sistema=1
http://www.siise.gob.ec/siiseweb/PageWebs/Fuentes/ficfue_esthos.htm
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En el caso de la provincia de Napo, las camas disponibles en establecimientos 
de salud son de 180 camas (según INEC, 2011), esto incluye establecimientos 
públicos y privados (con o sin fines de lucro), que expresado en relación a cada 
10.000 habitantes, cuenta con una tasa de 16.40. Cabe indicar que los 

promedios de camas que se mencionan pertenecen a la estadística del hospital 
Hospital General José María Velasco Ibarra del Tena, el cual es el de mayor 
infraestructura en la provincia de Napo. Dicho hospital esta repotenciado y 

cuenta con 101 camas que atienden varias especialidades. Es importante 
indicar que varias de estas camas no entran en la estadística censable, motivo 

por el cual es dato es referencial. 
 

Cabe señalar que, según datos del Ministerio de Salud, Archidona y Cotundo 

cuentan con un Centro de Salud el cual provee de atención de salud primaria. 

3.3.3. Tasa de fecundidad. 
La tasa de fecundidad está definida por el cociente entre los nacidos vivos y la 

población femenina en edad fecunda por mil. Con base en procesamiento 
censal del REDATAM la tasa de fecundidad para el cantón Archidona es de 
59.38 por cada mil habitantes. Lo que significa que para el año 2013 en el 

Cantón Archidona se produjeron aproximadamente 59,39 nacimientos por 
cada mil mujeres en edad fértil. A continuación, se incluye un gráfico que 
representan las tasas de fecundidad histórica. Entre el 2010 y el 2013 la tasa 

de fecundidad ha disminuido en 44.78%. 

Gráfico 38. Tasa histórica de fecundidad. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en procesamiento del REDATAM. INEC. 

 
3.3.4. Desnutrición 
En el plan nacional del buen vivir, a escala de país citan dos problemas actuales 

referentes a la desnutrición: La desnutrición crónica en menores de 5 años y el 
embarazo adolescente. En los casos de niños y niñas con desnutrición, es 

importante el cuidado de la salud y la alimentación con complementos 
nutricionales, además de una adecuada estimulación psicosocial que pueda 
contrarrestar los daños causados por la desnutrición; los dos primeros años de 

vida son críticos para la recuperación del infante La desnutrición infantil, que 
hoy afecta a casi uno de cada cuatro niños menores de cinco años y causa una 
reducción irreversible en su rendimiento escolar y en su futuro rendimiento 

laboral, puede bajar sustancialmente mediante un conjunto integrado de 
políticas de fortificación y suplementación alimentaria, capacitación y, sobre 

todo, impulso a la soberanía alimentaria. 
 

En nuestro país, la prevalencia de desnutrición en los niños de los quintiles 

más bajos por necesidades básicas insatisfechas (NBI) es considerablemente 
más importante que en los quintiles altos, sobre todo en el tipo crónico de 
desnutrición (36% en el quintil 1 de NBI). Los niños indígenas son los más 
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afectados por la desnutrición, en especial por la desnutrición crónica y global, 
con 58% y 15%, respectivamente, 
de prevalencia en este grupo (ODNA, 2010). En el periodo 2006-2014, la 
desnutrición crónica (talla/edad) descendió del 25.9% al 23.9%, de acuerdo a 

los datos de la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) del año 2014. 

Un gran esfuerzo se observa en la Amazonía, donde se ha logrado reducir la 

desnutrición a menos del 30% en los últimos cuatro años. Como meta se 
propone reducir su prevalencia en un 40% hasta 2030, prestando especial 
atención a la población indígena, que es el grupo social más afectado en la 

actualidad. 
 

3.3.5. Cobertura y equipamientos 

Los equipamientos identificados en el cantón Archidona se encuentran 

distribuidos de la siguiente manera. 

Tabla 87. Tipo de establecimientos por parroquia. 

Tabla 88. Características de equipamientos. 
NOMBRE 

DE LA 
UNIDAD 

DE SALUD 

 
EVACUACIÓN 
DE EXCRETAS 

 
DOTACIÓN 

DE AGUA 

 
BATERÍAS 

SANITARIAS 
INTERNAS 

 
SERVICIO 

ELÉCTRICO 

 
CERRAM 

IENTO 

 
PARQUE 
ADERO 

 

JARDINES 

 
ESPACIO 

FÍSICO 

 
ESCRITURA 

PÚBLICA 

Sardinas 
de 

Jondachi 

 
Pozo séptico 

Agua 
entubada 

 
SI 

 
SI 

 
NO 

 
SI 

 
NO No 

suficiente 

 
SI 

 
San Pablo 

Ushpayacu 

 
Pozo séptico 

 
Agua 

entubada 

 
SI 

 
SI 

 
NO 

 
SI 

 
NO 

 

Suficiente 

 
NO 

 
Cotundo 

 
Alcantarillado 

Agua 
entubada 

 
SI 

 
SI 

 
NO 

 
SI 

 
NO 

 
Suficiente 

 
SI 

Archidona Alcantarillado 
Agua 

entubada SI SI NO NO NO No 
suficiente SI 

Wawa 
Sumaco Pozo séptico 

Agua 
entubada SI SI/NO NO SI NO 

No 
suficiente SI 

Dispensario 
Seguro 

Campesino 

 
Alcantarillado 

Agua 
entubada 

SI SI NO NO NO No 
suficiente SI 

          

Fuente: GADMA, 2015 
 

Gran parte de estos equipamientos no cuentan con el espacio físico suficiente 
para su adecuado funcionamiento, por lo que es necesario de un estudio 
detenido en el que se establezca la factibilidad de reubicación o de compra de 

predios aledaños para su ampliación, mismo que dependerá de su ubicación y 
condiciones actuales. 

 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia con base a Geoportal Ministerio de Salud Pública, 2019. 

 
Como puede verse en la tabla expuesta, todas las parroquias cuentan con algún 

tipo de equipamiento de salud, sin embargo, en el caso de la parroquia Hatun 
Sumako, su subcentro aún no está en funcionamiento. 

 

En cuanto a la cobertura de servicios básicos e infraestructura de estos 

equipamientos, estas presentan las siguientes condiciones: 

 

Tabla 89. Detalles equipamientos. 
 
PARROQUIA 

NOMBRE 
OFICIAL 

 
DIRECCIÓN 

 
INSTITUCIÓN PARROQUIA 

TIPO 
RED 

ATENCIÓN 
NIVEL 

ATENCIÓN 

 
TIPOLOGÍA 

HORARIO 
ATENCIÓN 

ARCHIDONA Archidona 
La feria y 12 
de octubre MSP U 

Red 
pública 1 

CENTRO 
DE SALUD 8 Horas 

 
ARCHIDONA 

Dispensari 
o Juan 

Shiguango 

 
Rukullakta 

 
IESS 

 
U 

 
Red 

pública 

 
1 

 
PUESTO 

DE SALUD 

 
No 

Definido 

 

ARCHIDONA 

 

Amupakin 

Barrio Sabata 
tras de la 

escuela Milton 
Jurado 

 

MSP 

 

U 

 
Red 

pública 

 

1 

 
PUESTO 

DE SALUD 

 

8 Horas 

 
Provincia/Cantón 

CENTRO DE 
ESPECIALIDADES 

CENTRO DE 
SALUD TIPO 

A 

CENTRO DE 
SALUD TIPO 

B 

PUESTO DE 
SALUD 

NAPO     

ARCHIDONA   1  

COTUNDO  1  1 

HATUN SUMAKU  1   

SAN PABLO DE 
USHPAYACU 

 
1 

  

Total general 0 3 1 1 
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3.4. Acceso y uso de espacio público (m2 áreas verdes, plazas, 
coliseos /habitante; eventos culturales). 

Para el análisis del acceso a los espacios públicos, se ha considerado todos los 

equipamientos correspondientes a áreas verdes, plazas, coliseos, y espacios 
deportivos, los cuales se han dividido para el número de población que habitan 
en el área urbana, según se detalla en la siguiente tabla. 

 

Este inventario se, en el caso del área urbana de Archidona se ha tomado de la 
base de datos catastrado, mientras que, en las cabeceras parroquiales rurales, 
se realizó con base en la digitalización de ortofotografías aéreas del 

SIGTIERRAS, cuyos resultados se exponen a continuación. 
 

Tabla 90. Áreas verdes y comunales por habitante. 

 
CAB. PARROQUIAL 

ÁREA VERDE Y 
COMUNAL 

(M2) 

NÚM. DE 
POBLACIÓN 
ESTIMADA 

ÁREA 
VERDE POR 

PERSONA 
(M2) 

Archidona 109398,00 5478 19,97 

Cotundo 30429,12 1400 21,74 

San Pablo de Ushpayacu 30383,45 885 34,33 

Hatun Sumako (10 de 
Agosto) 3546,66 1159 3,06 

TOTAL 173757,23 8922 19,48 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: SNI 2020. 

Fuente: Catastro del GADMA 2015. 

 
En el caso de la cabecera parroquial de Archidona, a diferencia de las otras 

parroquias, cuenta además con las áreas verdes entregadas por los 
urbanizadores dentro del límite urbano (conforme lo determina el Art. 424 del 
COOTAD). Es decir que cuenta con un área verde adicional de 109.135,07 m2, 

que, sumado al área anterior, dan como resultado un total de 39,89m2 por 
habitante. En este punto importante enfatizar como un problema, que la 
mayoría de áreas verdes entregadas a la municipalidad siguen a nombre de los 

urbanizadores, a pesar de que en el registro de la propiedad ya han sido 
protocolizados a nombre del GAD Municipal de Archidona, por lo que es 
necesario actualizar el catastro. 

 
 
 

 
ARCHIDONA 

 
CENTRO 

DE 
REHABILI 
TACI ON 
SOCIAL - 

CRS 
ARCHIDO 

NA 

 
 

 
Calle quijos, 
vía a Santa 

Elena 

 
 
 
 

MINISTERIO 
DE JUSTICIA 

 
 
 

 
U 

 
 
 
 

Red 
pública 

 
 
 

 
1 

 
 
 
 

CONSULT 
ORIO 

 
 
 
 

No 
Definido 

 
 
 

ARCHIDONA 

 
CASA DE 

CONFIANZ 
A - CC 

ARCHIDO 
NA 

 
 

Calle quijos, 
vía a Santa 

Elena 

 

 
MINISTERIO 
DE JUSTICIA 

 
 
 

U 

 

 
Red 

pública 

 
 
 

1 

 

 
CONSULT 

ORIO 

 

 
No 

Definido 

 
 

COTUNDO 

 
SARDINAS 

DE 
JONDACHI 

 

Km18 vía tena 
Baeza 

 
 

MSP 

 
 

R 

 

Red 
pública 

 
 

1 

 

PUESTO 
DE SALUD 

 
 

8 Horas 

 
 

COTUNDO 

 
 

COTUNDO 

Vía comunidad 
ad san 

Francisco o 
junto, cancha 
sintética junta 

parroquial 

 
 

MSP 

 
 

R 

 

Red 
pública 

 
 

1 

 

CENTRO 
DE SALUD 

 
 

8 Horas 

 
 
 

COTUNDO 

 
 
 

DISPENSA 
RIO 

WAMANI 

 
 
 

S/n 

 
 
 

IESS 

 
 
 

R 

 
 

 
Red 

pública 

 
 
 

1 

 
 

 
PUESTO 

DE SALUD 

 
 
 

8 Horas 

 
COTUNDO 

WAWA 
SUMACO 

 
Parque central 

 
MSP 

 
R 

Red 
pública 

 
1 

CENTRO 
DE SALUD 

 
8 Horas 

SAN PABLO 
DE 

USHPAYA 
CU 

SAN 
PABLO DE 
USHPAYA 

CU 

Dos cuadras 
del parque 

diagonal a la 
junta 

parroquial 

 

MSP 

 

R 

 
Red 

pública 

 

1 

 
CENTRO 

DE SALUD 

 

8 Horas 

 

HATUN 
SUMAKU 

 

WAWA 
SUMACO 

 

Centro 
poblado 

 
 

MSP 

 
 

R 

 

Red 
pública 

 
 

1 

 

CENTRO 
DE SALUD 

 
 

9 Horas 
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Tabla 91. Detalle del espacio público del área urbana de Archidona. 
 

Cancha césped sintético 
barrio buenos aires 

 
Barrio Buenos Aires 

 
3986,14 

TOTAL DE ÁREAS VERDES ÁREA URBANA 109398,0002 

Fuente: GADMA 2015. 

 
Según el estándar internacional recomendado por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), el área verde mínima recomendada por habitante es de 

9m2/Hab, por lo que, según este estándar, la única cabecera parroquial que no 
cumpliría con el mínimo requerido es Hatun Sumako, la cual apenas llega al 
3,06 m2 por habitante, lo que significa que carece de 5,94 m2/hab. 

 

3.5. Organización y tejido social 

3.5.1. Identificación de la estructura de base de la población 
cantonal. 

Identificación de los tejidos sociales y de las organizaciones que los 
conforman. Capacidad para el trabajo en redes; capacidad de gestión y 

niveles. 
 

A continuación, se ha elaborado una matriz en la que se identifican las 
organizaciones que han participado en las diferentes asambleas realizadas por 
parte del GAD Municipal de Archidona, y su capacidad de gestión. 

 

Tabla 92. Tejido Social identificado en la elaboración del PDyOT del Cantón 
Archidona. 

PARROQUIA Y 
SECTOR 

ORGANIZACIONES O INSTITUCIÓN 
CAPACIDAD DE 

GESTIÓN 

 
 
 

Actores a nivel 
de Parroquia 
Urbano 

Representantes del GAD Municipal de Archidona cuenta con 
un gran número 
actores provenientes 
especialmente  de 
organizaciones 
sociales  de 
nacionalidad Kichwa, 
la importante 
extensión  de 
territorios 
comunitarios, ha dado 

Archidona (Alcalde y Concejales) 

Rep. del Consejo de Planificación Cantonal 

Rep. de Instituciones públicas de 
injerencia cantonal 

Rep. de la Federación de Barrios de 

Archidona 

Rep. de Barrios Urbanos de Archidona 

ESPACIO PÚBLICO DIRECCIÓN SUPERFICIE 

Parque infantil barrio el 
progreso 

Av. Rocafuerte y calle 1 de 
Mayo 

 
3112,52 

 
Parque central 

Av. Napo y Rocafuerte, calles 
Quijos y Cosanga 

 
5037,53 

Canchas cubiertas, 
descubiertas y áreas verdes 

 
Barrio Antonio Cabri 

 
5501,02 

Casa comunal barrio San 
Agustín 

 
Calle 15 y transversal 22 

 
1054,12 

Coliseo Calle oriente y calle 5b 7372,29 
 

Parque la piedra sagrada 
 

Transversal 16 y avenida napo 
 

9410,31 

Canchas cubiertas, 
descubiertas y áreas verdes 

 
Zona urbana 

 
1013,50 

Canchas cubiertas, 
descubiertas y áreas verdes 

 
Zona urbana 

 
3050,76 

Estadio marco Aurelio 
Espinoza  (con  césped 
sintético) 

 
Calle Cosanga y calle 17 

 
29411,65 

Centro cívico (instalaciones 
GADMA) 

Av. Napo entre transversales 
15 y 16 

 
10296,70 

Canchas cubiertas, 
descubiertas y áreas verdes 

 
Barrio Lindo 

 
10699,14 

Canchas cubiertas, 
descubiertas y áreas verdes 

 
Barrio el Progreso 

 
5858,01 

Canchas cubiertas, 
descubiertas y áreas verdes 

 
Barrio Lindo 

 
10267,63 

Parque infantil Antonio Cabri 
Calles 12 de febrero y 21 de 

abril 
3326,69 
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95 Fundación tukuy tarabana San Pablo MIES 

Fuente: MIES, 2015 

 
3.5.2. Inequidades sociales 

• Índices de Pobreza 
El plan nacional del buen vivir indica cuales son las jurisdicciones con los 
índicas más altos de incidencia de pobreza por consumo y bajo desarrollo 

social. El cantón Archidona, parroquias Cotundo y S.P de Ushpayacu presentan 
altos índices de pobreza, según una tabla elaborada por SENPLADES. 

 

Gráfico 39. Jurisdicciones con índices más altos de pobreza por consume y 
bajo desarrollo social. Amazonia 2010. 

 

Fuente: Senplades, 2013; PDyOT, 2015 

 
Según la información estadística descargado del S.N.I (Sistema nacional de 

información) tenemos los siguientes datos respecto de la pobreza: 

- Personas incluidas en el registro social bajo línea de pobreza = 2.495 
personas. 

- Personas incluidas en el registro social de extrema pobreza = 17484 
personas, de las cuales 5779 corresponden al área urbana y 11705 al 
área rural. 

Según la información estadística descargado del S.N.I (Sistema nacional de 
información) tenemos los siguientes datos respecto de la pobreza por 
necesidades básicas insatisfechas. 

Tabla 94. Pobreza por necesidades básicas insatisfechas. Parroquial. 2010. 

PARROQUIA 
NO 

POBRES POBRES TOTAL NO POBRES POBRES 

Archidona 2.559 8.939 11.498 22,3% 77,7% 

Cotundo 271 8.064 8.335 3,3% 96,7% 

S.P. Ushpayacu 9 4.895 4.904 0,2% 99,8% 

Hatun Sumaku s/d s/d s/d s/d s/d 

Cantón 
Archidona 

2.839 21.898 24.737 11,48% 88,52% 

Fuente: Elaboración propia con base en Sistema Nacional de Información, 2015. 

*No se identificó el número de habitantes considerados como pobres o no pobres 
correspondientes a la parroquia de Hatun Sumaku, sin embargo se puede usar como referencia los 
datos proporcionados por la FLACSO en el Mapa de Pobreza y Desigualdad por consumo en 
Ecuador (2014), donde se menciona el índice de coeficiente de GINI a nivel nacional. El Indice de 
GINI muestra que mientras más cerca de 1 sea el valor, más desigual es el territorio analizado. En 
este sentido, en el cantón Archidona, la parroquia Hatun Sumaku presenta un índice de 0,88; 
Archidona 0,57, Cotundo, 0,87; y, San Pablo de Ushpatacy 0.93. En conclusión, considerando que 
los índices de Cotundo y Hatun Sumaku son similares, se podría decir que la situación de pobreza 
por NBI son similares en las unidades territoriales mencionadas. 

 
• Cabe enfatizar que las anteriores cifras pudieran estar 

sobreestimando el número de pobreza, ya que no hay hasta la 
actualidad una fórmula aplicada al sector indígena que permita 

cuantificar la pobreza. Una persona por no tener bienes privados o 
capitales y que vive en las áreas rurales con una forma de vida 
comunitaria no debería bajo ningún concepto denominarse pobre. La 

pobreza para las nacionalidades indígenas deberá medirse con una 
óptica diferente. 

• Respecto a la violencia de género, según la Encuesta Nacional sobre 
Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las mujeres, del 
año 2019 elaborada por el INEC y dirigidas a las mujeres mayores de 
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15 años respondieron lo siguiente, en lo que respecta a la provincia de 
Napo: 

•  El 77.7% de las mujeres mayores de 15 años han sufrido violencia 
durante toda su vida, en tanto que 29.6% lo ha sufrido en los últimos 
12 meses. 

• El 17,3% ha sufrido violencia en el ámbito educativo a lo largo de su 
vida, en tanto que 15.9% ha recibido el mismo tratamiento en el 
ámbito laboral, mientras que 29.2% en el ámbito social y 39.6% en el 

ámbito familiar. 

• El 58.8% de las mujeres fueron maltratadas por su pareja a lo largo de 
su vida. 

 

3.6. Grupos Étnicos 
La consultora ha querido asociar la variable grupos étnicos con el dinamismo 
económico para los sectores urbano y rural. Considerar la PEA de los grupos 

indígenas en un 47,9% respecto del 2001. 

Hay una disminución generalizada de afroecuatorianos, para las 3 
parroquias y para los sectores urbano y rural registran una intensa 
disminución que supera el 80% en todos los casos. 

• El colectivo de los blancos al 2010 incrementa para ambos sectores 
(urbano – rural) con mayor intensidad en el área urbana de Archidona y 

Cotundo. En el área urbana de la parroquia Archidona, al 2010, por 
cada 100 indígenas encontramos 13 blancos, respecto del 2001, la 
presencia de blancos se ha incrementado en un 100%. El área urbana 

de Cotundo también presenta incrementos en este colectivo, por cada 
100 indígenas, encontramos 2 blancos. 

 
Gráfico 40. Población en edad de trabajar 2001 -2010, según sexo por grupo 
étnico, a escala parroquial 

 
étnicos nos da una idea de la fuerza económica según raza que aportan al 
dinamismo local. Para el análisis de esta variable tomamos en cuenta la 
población en edad de trabajar (mayor a 10 años) según área urbana y rural y 

 
P.E.T Área Urbana. 2001-2010, según sexo. Parroquia 

Archidona. 

3000   

2500   
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P.E.T Área Rural. 2001-2010, según sexo. Parroquia 

Archidona. 

3000   

2500 

2000   

según grupo étnico para los años 2001 y 2010 con base en el procesamiento de 

microdatos censales para las parroquias del cantón Archidona. 

Se obtienen los siguientes resultados: 
 

• En todas las parroquias, al 2010 se incrementa el número de 
colectivos de raza mestiza e indígena para ambos sectores, urbano y 
rural. 

• El área urbana de la parroquia de Archidona es la única dominada por 
los mestizos con 139 por cada 100 indígenas, en Cotundo dicha 
relación es 34 mestizos y en Ushpayacu 6 mestizos por cada 100 

indígenas. 

• El porcentaje de indígenas en el área urbana de la parroquia 
Archidona se ha incrementado en un 35,35% respecto del 2001. Para 
Cotundo el porcentaje de indígenas al 2010 se incrementó en un 

3 ana de 
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Fuente: Encuesta de victimización 2011; PDyOT, 2015 

 

A continuación, incluimos una tabla general sobre la representatividad de los 
grupos étnicos a escala cantonal, fácilmente se puede concluir la contundente 
representatividad del sector indígena. Estos representan el 80,33% del total 

cantonal. 

3.7. Cohesión social y pertenencia de la población con un 
territorio. 

3.7.1. Seguridad y convivenciaciudadana. 
Con base en las bases de datos de la encuesta de victimización del 2011 
publicado por el INEC podemos concluir los siguientes puntos (resultados 

ponderados) respecto del área urbana del cantón Archidona: 
 

El robo a personas y la estafa / fraude son los delitos más comunes en el cantón. 

384 personas experimentaron el delito de robo y 58 fueron estafadas.De las 
384 personas que experimentaron algún tipo de delito, 294 fueron víctimas de 
robos por primera vez, 41 personas fueron robadas por segunda vez y 8 

personas por 5ta vez. 
 

Tabla 96. Victimización. Tipo de delito. 
 

Tabla 95. Grupos étnicos a nivel cantonal. 2010. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Encuesta de victimización 2011. 

Fuente: Elaboración propia con base en explotación de microdatos censales. INEC 2010. 

P.E.T Área Rural. 2001-2010, según sexo. 
Parroquia. Cotundo. 

MENCIONÓ QUE DE SEPT 2010 A AGOSTO 2011, FUE VÍCTIMA DE 
ALGÚN DELITO COMO: 

ARCHIDONA VICTIMIZACIÓN SI NO TOTAL 

 
 
 
 
 

 
Tipo de 

victimización 

1. Robo a 
personas 

 
383 

 
92 

 
475 

2. Estafa / 
fraude 

58 417 475 

3. Intimidación 
/ Amenaza 

0 476 476 

4. Heridas / 
Lesiones 

0 476 476 

5. Secuestro 0 476 476 

6. Otros delitos 34 442 476 

TOTAL 475 2379 2854 

 

 

GRUPO ÉTNICO 
POBLACIÓN TOTAL 

2010 

 

PORCENTAJE 

Afroecuatoriano/a 111 0,44 

Blanco/a 351 1,41 

Indígena 20058 80,33 

Mestizo/a 4294 17,20 

Montubio/a 69 0,28 

Mulato/a 51 0,20 

Negro/a 7 0,03 

Otro/a 28 0,11 

TOTAL 24969 100 
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Gráfico 43. Meses de mayores robos de viviendas. 

 
 

Fuente: Encuesta de victimización 2011. 
 

3.7.2. Pertenencia de la población con elterritorio. 
Dentro del análisis poblacional de la consultoría resulta interesante tratar el 

perfil de aquella parte de la población no nacida en Archidona. Para analizar el 
origen de las personas que residen en el Cantón Archidona, se utilizará el 

índice de aloctonía, mismo que aporta información sobre el atractivo que tiene 
la ciudad sobre la población que ha nacido en otras ciudades a la hora de ser 
elegida como lugar de residencia. Este atractivo puede deberse a varios 

motivos: precios de la vivienda más baratos, mayores oportunidades de 
empleo, etc. Asimismo, la aloctonía es una medida del sentido de pertenencia 
respecto del territorio. Entre más gente autóctona tenga un espacio, mayor 

sentido de pertenencia tendrá. Procesos migratorios constantes, de movilidad 
de personas de diferente cultura no permiten idealizar el sentido de 
pertenencia con su entorno. 

 
La información acerca del lugar de nacimiento y de la procedencia de los 
residentes en un área determinada nos permite estimar los procesos de 
inmigración. El origen geográfico de la población es una magnitud definitiva en 

la planificación de las actuaciones sociales. Los proyectos de atención ala 
heterogeneidad cultural, así como la propia política de integración social hande 
desarrollarse a partir del reconocimiento de las procedencias. 

El índice de aloctonía se constituye como proporción de población no nativa (no 
nacida en el mismo ámbito geográfico) respecto a la población total de la 
unidad administrativa analizada. Es decir, obtenemos el porcentaje de 
personas que no han nacido en la unidad en el que reside y, por lo tanto, han 

inmigrado a él en algún momento de su vida. 

Los ficheros censales fueron preparados para tal propósito, de tal manera que 

podemos analizar la aloctonía según el estatus de residencia mediante tres 
grupos: 

 

• Aloctonía Intracantonal: Se consideran de este grupo a los 
individuos que respondieron haber nacido en una parroquia 
distinta a la que residen, pero dentro del mismo cantón. 

• Aloctonía Intraprovincial: Se consideran de este grupo a los 
individuos que respondieron haber nacido en una parroquia 

distinta, en un cantón distinto, pero dentro de la misma provincia. 

• Aloctonía Interprovincial: Se consideran de este grupo a los 
individuos que respondieron haber nacido en una parroquia distinta, 
en un cantón distinto y en una provincia distinta a la que residen 

actualmente. 

 
Antes de continuar con el análisis de aloctonía, observemos el porcentaje de 
aloctonía a nivel cantonal 2001 y 2010. Se tiene que el valor del índice de 

aloctonía nos indica que el 17,61% de la población que reside en el cantón no 
ha nacido en este, lo que implica que en algún momento de su vida han 
inmigrado hacia Archidona. Esta situación no ha variado significativamente a 

lo largo de los 10 años analizados, ya que el índice para el año 2001 era del 
15,82%, frente al 17,61% del año2010. 
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Gráfico 44. Autoctonía y aloctonía 2001 – 2010. Cantón Archidona. 
 

 
Fuente: INEC. Explotación de microdatos censales 2001-2010. 

 
Para el año 2001 la mayor cantidad de personas provienen de otras provincias. 
La aloctonía interprovincial para la parroquia Archidona se ubicó en 16,09%, 

lo que implica una migración de larga distancia. El 5,81% de los habitantes que 
vivían en la parroquia de Cotundo nacieron en otra provincia y en San Pablo 
de Ushpayacu el 0.67% de sus habitantes son alóctonos interprovinciales, es 

decir que nacieron en otra provincia. 
 

Para el año 2010, el porcentaje de aloctonía interprovincial sigue siendo 

importante para las parroquias Archidona y San P. de Ushpayacu. Para 
Archidona el 15,19% de sus habitantes nacieron en otra provincia, mientras 
que para Cotundo el 8,5% de sus habitantes provienen de parroquias vecinas, 

del mismocantón. 
 

La evolución general de los índices de aloctonía para el período intercensal 
2001 – 2010 muestran un incremento a nivel intracantonal (residentes que 

nacieron en una parroquia distinta dentro del mismo cantón) e intraprovincial 
(residentes que nacieron en una parroquia y cantón distintos, pero de la misma 
provincia) y una disminución de los índices a nivel interprovincial (personas 

residentes que nacieron en otras provincias). Las parroquias de Archidona y 
Cotundo reflejan un incremento en la aloctonía intraprovincial. Archidona 

aumentó su índice en un 43,20% respecto del 2001 y Cotundo el 80,48%, esto 
sugiere que se ha incrementado el númerode residentes que nacieron en 
otros cantones de la misma provincia, es decir que en algún momento de su vida 

migraron hacia estasparroquias. 

Tabla 98. Aloctonía y autoctonía 2001. 

 
ID

 C
E

N
SO
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0

0
1

 

 

P
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A
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Ó
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S ALÓCTONOS 

E
X
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JE
R

O
 

N
U

LO
S 

T
O

T
A

L 
%

 

 
INTRA- 

CANTONAL 

 
INTRA- 

PROVINCIAL 

 
INTER- 

PROVINCIAL 

150350 Archidona 77,94 1,84 3,89 16,09 0,01 0,23 100 

150352 Cotundo 83,76 6,90 3,14 5,81  0,38 100 

150354 
San Pablo 

Ushpayacu 
98,70 0,43 0,20 0,67 

  
100 

Total Cantón 83,94 15,82 0,25 100,0 

Fuente: INEC. Explotación de microdatos censales 2001-2010. 

 
Tabla 99. Aloctonía y autoctonía 2010. 

 
ID

 C
E

N
SO

 2
0

1
0

 

  

P
A

R
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O
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IA

 

 
A
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Ó
C
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O
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O

S ALÓCTONOS 

E
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R

A
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N
U
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T
O

T
A

L 
%

 

 

INTRA- 
CANTONAL 

 

INTRA- 
PROVINCIAL 

 

INTER- 
PROVINCIAL 

150350 Archidona 76,64 2,12 5,57 15,19 0,25 0,23 100,00 

150352 Cotundo 80,32 8,58 5,66 5,34 0,00 0,10 100,00 

150354 
San Pablo 

Ushpayacu 
98,19 0,14 0,08 1,47 0,04 0,08 100,00 

Total Cantón 82,11 17,61 0,28 100,0 

Fuente: INEC. Explotación de microdatos censales 2001-2010. 

 
3.8. Patrimonio cultural tangible e intangible y conocimiento 

ancestral. 
Esta variable ha sido tomada del documento 1/A “Productos turísticos (rutas y circuitos) del producto “Productos turísticos identificados para potencializar 
el turismo sostenible en el cantón Archidona). 

 

En el documento mencionan lo siguiente: 
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4.10. Mercado de capitales y financiación de las inversiones 
En el cantón se han identificado dos fuentes de financiación de inversiones 

efectivas: crédito del sector público y crédito del sector privado, la cooperación 
internacional no se ha tomado en cuenta ya que no se han identificado 
elementos oficiales al respecto. A nivel cantonal la entidad que otorga 

microcréditos es la Cooperativa Tena a su vez, la gran mayoría de ciudadanos 
posee cuentas en entidades financieras como Banco Pichincha, Banco de 
Austro, Banco Nacional de Fomento y de igual forma, aunque de manera 

mínima se han identificado personas con créditos de BanEcuador. Estas dos 
últimas entidades públicas otorgan préstamos para actividades productivas. 
En particular el Banco de Fomento ha incentivado la producción agrícola a 

través del otorgamiento de créditos. Sin embargo a nivel nacional la taza de 
mora resulta relativamente alta y más aún con la crisis económica debido al 
COVID-19. El principal inconveniente identificado con el otorgamiento de 

créditos es los altos intereses. 
 

Tabla 151. Líneas de crédito principales. 

LÍNEAS DE CRÉDITO 

LÍNEAS MONTO INTERÉS PLAZO 

Créditos BIDH 389,95 5% 1 año 

Plan 555 Hasta 5.000 5% Hasta 5 años 

Microcrédito Hasta 20.000 15% Hasta 5 años 

Crédito productivo Hasta 30.000 11,20% Hasta 10 años 

Compra de tierras Hasta 30.000 10% Hasta 15 años 

Fuente: Banco Nacional de Fomento (2015). 

 
4.11. Amenazas a la infraestructura y áreas productivas 
Para el analisis de esta variable se tomó como referencia las propuestas 
urbanas del cantón planteadas en el PUGS, en este sentido se identificaron tres 
zonas urbanas propuestas: Archidona, Cotundo y San Pablo. El area restante 
cantonal, pertenece a área rural. Las propuestas urbanas se las ha analizado 

con el mapeo de riesgos (ver apartado Riesgos en este documento) del 
presente documento. Es asi que nos lleva a las siguientes conclusiones: 

1. Más del 90% de la cobertura cantonal pertenece a uso del suelo rural 
y cerca del 60% es de uso de conservación (forestal). En este sentido 
no existe infraestructura productiva amenazada. 

2. Según los mapas de riesgo: sísmico, volcánico, inundación y 
movimientos en masa, las áreas urbanas del cantón, en su mayor 
parte, se encuentra sobre riesgo muy bajo y bajo. Es decir, ante una 
amenaza natural no existe un índice alto de infraestructura en riesgo. 
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5. DIAGNÓSTICO ASENTAMIENTOS HUMANOS, MOVILIDAD, 
ENERGIA Y TELECOMUNICACIONES. 

5.1. Red nacional de asentamientos humanos y lineamientos 
establecidos en la Estrategia Territorial Nacional 2013 ɀ 2017 

La Guía para formulación/actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDOT) Cantonal, elaborada por la Secretaría Técnica Planifica 
Ecuador (2019), menciona que el componente de asentamientos permite 

conocer cómo la población se ha distribuido en el territorio, cuáles son las 
formas de aglomeración poblacional (áreas rurales, ciudades, poblados, etc.) e 
identifica los vínculos (roles, funciones, relaciones de complementariedad e 

interdependencias) que guardan entre sí. 

A esto componente también es importante sumar el esfuerzo que el GAD, en 

este caso del cantón Archidona, realice a favor de la sinergia y 
complementariedad sobre la funcionalidad descrita en la red de asentamientos 

humanos por la Estrategia Territorial Nacional (ETN). Como parte del análisis 
el GAD deberá identificar según la normativa los asentamientos humanos 
informales, irregulares o de hecho, que si bien no pueden ser considerados 

como parte del sistema cantonal de asentamientos humanos, su gestión 
demanda acciones concretas desde las autoridades de GAD cantonal 
(Secretaría Técnia Planifica Ecuador, 2019). 

 “La configuración de la red de asentamientos humanos muestra los 

intercambios y relaciones de interdependencia y complementariedad entre los 
diferentes núcleos que la conforman, los efectos positivos o negativos en el 
desarrollo local y nacional y las posibilidades y restricciones estructurales que presentan” (SENPLADES, 2017)/ De forma macro los asentamientos humanos 
según el PNBV 2017-2021 se estructuran y jerarquizan de acuerdo a funciones 

en tres: 1) metrópoli; 2) articulación nacional; 3) articulación regional. 

 
De forma micro, según la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y Uso y 

Gestión del Suelo -LOOTUGS (2018), menciona las siguientes definiciones: 

− Asentamientos humanos. “Son conglomerados de pobladores que 
se asientan de modo concentrado o disperso sobre un territorio”. 

− Barrio. “Son unidades básicas de asentamiento humano y 
organización social en una ciudad, que devienen por ello en la base 
de la participación ciudadana para la planificación del desarrollo y 
el ordenamiento territorial municipal o metropolitano, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa que regula la 
organización territorial del Ecuador y la participación ciudadana”. 

− Ciudad. “Es un núcleo de población organizada para la vida 
colectiva a través de instituciones locales de gobierno de carácter 
municipal o metropolitano. Comprende tanto el espacio urbano 
como el entorno rural que es propio de su territorio y que dispone 
de los bienes y servicios necesarios para el desarrollo político, 
económico, social y cultural de sus ciudadanos”. 

− Asentamiento de hecho. “Se entiende por asentamiento de hecho 
aquel asentamiento humano caracterizado por una forma de 
ocupación del territorio que no ha considerado el planeamiento 
urbanístico municipal o metropolitano establecido, o que se 
encuentra en zona de riesgo, y que presenta inseguridad jurídica 
respecto de la tenencia del suelo, precariedad en la vivienda y déficit 
de infraestructuras y servicios básicos”. 

 
(Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 

Suelo, 2018) 
 

De igual forma el Código Orgánico Organización Territorial autonomía 

Descentralización-COOTAD (2010), menciona lo siguiente: 

− Art. 308.- Comunas, comunidades y recintos. “Constituirán una 
forma de organización territorial ancestral las comunas, 
comunidades y recintos en donde exista propiedad colectiva sobre 
la tierra. Estas serán consideradas como unidades básicas para la 
participación ciudadana al interior de los gobiernos autónomos 
descentralizados (/). 
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(Codigo Orgánico Organización Territorial autonomía Descentralización, 
2010) 

 
Lineamientos establecidos 

 
A nivel nacional los lineamientos establecidos para el fortalecimiento del 

sistema de asentamientos humanos son los siguientes: 
 

1. Afianzar procesos de planificación, regulación y gestión 
urbano-ambiental, priorizando la construcción social del 
hábitat y la función social de la ciudad y la propiedad. 

2. Controlar la expansión urbana para evitar la afectación a 
tierras con vocación agroproductiva, de protección natural y la 
ocupación de espacios de alta ocurrencia de amenazas de 
origen natural y antrópico, sujeta a riesgos. 

3. Consolidar los centros poblados en las parroquias rurales con 
pertinencia social, cultural, ambiental y productiva, con miras 
a fortalecer el desarrollo rural. 

4. Asegurar el acceso equitativo, la calidad y la cobertura de los 
sistemas públicos de soporte para el ejercicio del derecho la 
ciudad, con pertinencia territorial. 

Gráfico 65. Jerarquía de asentamientos humanos 
 

Elaboración: Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo (Senplades, 2017) 
Fuente: INEC (2010), Senplades (2017), www.submarinecablemap. Com (2016), MEER (2016), 
Senplades (2016) 

 

5. Consolidar los asentamientos humanos y limitar la expansión 
urbana y rural en Galápagos y la Amazonía, que considere sus 
límites biofísicos, gestionando de manera sostenible sus 
recursos naturales. 

6. Regular el mercado del suelo y controlar la especulación, 
promoviendo la participación de la sociedad en los beneficios 
del desarrollo urbanístico y controlando el tráfico de tierras, las 
invasiones y los asentamientos humanos de hecho. 

7. Promover la vinculación funcional campo–ciudad, en especial 
en ámbitos territoriales que contengan ciudades que cumplen 
roles de articulación regional y local. 

5.1.1 Análisis de los asentamientos humanos dentro del cantón 
Archidona. 

En la distribución actual se determinó 170 asentamientos humanos y están 
distribuidos en las parroquias de Cotundo (71), Archidona (52), San Pablo de 
Ushpayacu (36), Hatun Sumaku (10). El orden mencionado está organizado en 

función del número de centros poblados dentro de cada parroquia, (ver Anexo 
375). 

 

PENDIENTES 
 

El cantón Archidona está compuesto por 3 unidades espaciales estructuradas 
en pendientes con valores de (0°-12°); (13°-25°); (26° - 60°). La fuente de 

información es de la USGS del año 2014 con una resolución de 30 metros. Está 
información es la que mejor representatividad de la realidad presenta. La 
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alternas vinculadas a la E45 y 9 se encuentran sobre roderas en la zona sur 
occidental del cantón, ver Anexo 421. 

La información de vialidad se obtuvo del MTOP, 2015 
 

5.1.2. Análisis de asentamientos por jerarquía funcional 
Según lo citado en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón 
Archidona elaborado en el año 2015 y en el Art. 18 de la LOOTUGS se estableció 

las siguientes formas de organización: 
 

1) Comunas son áreas ancestrales (Comuna Kichwa de Archidona) de 

propiedad colectiva y están conformadas por asociaciones. 

 
a. Asociaciones: las asociaciones son espacios delimitados dentro 

de las comunas. 

b. Comunidades: son espacios no delimitados dentro de cada 

asociación en el que se desenvuelven sus habitantes, una 
comunidad está conformada por recintos. 

c. Recintos: son los puntos en donde se han agrupado individuos 

que comparten objetivos similares. 

 
2) Tierras rurales, son terrenos de propiedad privada, no ancestral. Estas 

contienen dentro de sus límites centros poblados. 
(Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón 

Archidona, 2015) 

 
− Centro Poblado. “Los asentamientos humanos fuera de las áreas 

comunitarias ancestrales se denominan, centros poblados”. 
(Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón 

Archidona, 2015) 

 
3) Suelo Urbano, es el ocupado por asentamientos humanos concentrados 

que están dotados total o parcialmente deinfraestructura básica y 
servicios públicos, y que constituye un sistema continuo e 

interrelacionado de espacios públicos y privados. Estos asentamientos 
humanos pueden ser de diferentes escalas e incluyen núcleos urbanos en 
suelo rural. 

Considerando los términos expuestos en los párrafos anteriores, el equipo 

consultor ha decidido desarrollar un gráfico que permita entender estas 
definiciones de una manera clara y precisa y sobre todo, comprender el 
porqué de las clasificaciones y análisis de esta sección. 

 
Gráfico 66. Asentamientos humanos por Jerarquía 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*En los asentamientos humanos descritos pueden existir formales e informales. 

 
Estos conceptos, así como muchos otros que conforman los territorios, son 
sujetos a debate y varían en función de muchos parámetros, entidades, 

instituciones, interpretaciones, etc. En este caso y para el desarrollo de los ítems 
a continuación, se han considerado los anteriormente expuestos. A razón de esto 
el cantón Archidona presenta lo siguiente: 

Comuna 
 
 
Asociación 

Comunidad 

Recinto 

Tierras 
Rurales 

Centros 
Poblados 

Ciudad 

Barrio 
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5.2. Localización y descripción de los asentamientos humanos 
Se han identificado un total de 170 asentamientos humanos dentro del cantón 
y se encuentran repartidos, por parroquia, de la siguiente manera, (ver Anexo 

432). 

Del mapa asentamientos humanos, (ver Anexo 443), se concluye que Cotundo 

es la parroquia que más asentamientos humanos presenta con el 42% del total, 
esta conclusión no es directamente proporcional al número de personas que 
habitan la parroquia. En este caso la cabecera cantonal, Archidona, es la que 

presenta, según datos oficiales del último Censo de Población y Vivienda-CPV 
(INEC, 2010), el mayor índice poblacional. En la tabla a continuación se 
presenta el nombre del asentamiento humano por parroquia. 

 
Tabla 152. Centros Poblados por parroquia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: IGM, 2019. 

 5 de Octubre Huasquila Palta Cocha Sardinas 

9 de Junio Istandi Papanku Sardinas. 

Antisana Lago de Mica Pavayaku Shamatu 

Barrio Peñas Logmapampa Pilanzo Shikayaku 

Barrio San 
Ramón 

Los Andes Pungarayaku Shikitoloma 

Buenos Aires M. Jondachi Pushiwayacu Sierra Azul 

Cacabel Machangara Pushuayaku Sociedad 
Libre 

Chantayacu Mangalpayacu 
Urcu 

Quiriyacu Sta Teresa 

Chinda Chikta Manku Rumiñahui Sta.E.Guacam 
ayos 

Chontayaku María Antonieta S. Fco Tambamuyu 

Cocodrilo Mondayaku S.Pedro 
Chimbiya 

Urcusiqui 

Cotundo Muchuk Kawsay San Antonio Urituyaku 

Ctro. Shiguango Musullakta San Fco. Uvillasyaku 

El paraíso Narupa San Pedro 
Azularga 

Wamak Urku 

Hacienda la 
Tormenta 

Ninacaspi San Pedro de 
Sardinas 
(Ubillaciacu) 

Zapote 

Hollin Nva Esperanza Sancudo  

Hatun 
Sumaku 

10 de Agosto Challuayaku Pakchayaku Wamani 

Asoc. Sumaco Oritoyacu Pukuno Chico  

B. Colombiana Pacto Sumaco W.Sumaco  

San Pablo de 
Ushpayacu 

Alto - Para Kalapitsa Porotoyacu San Clemente 

Alto Poroto Kurimuyo Porotoyaku San Luis 

Ardilla Urku Lupino Pumacocha San Martin 

Awayaku Lushian Mariposa S.José San Matias 

Casa Blanca Lushianta S.P.Casayaku Sin Nombre 

Chuncho Nocuno S.Pablo Sto. Domingo 

Ctro 
Mamallacta 

Nva Estrella S.Vicente - El 
Para 

Tambayaku 

Indino Tunay Nvo.Mundo Salazar Aitaka Villano 

Ita Kivilina Pitayaku San Bernardo Waysa Yaku 

 

PARROQUIA CENTROS POBLADOS 

Archidona Alto Shicama Hacienda Secas 
Bajo 

Rukullakta Santa María 

Antonio Cabria Hacienda 
Shangrila 

Rumipamba Shicama Bajo 

Archidona Hacienda Tambo S. F.Pakchayaku Shinquipe 

Barrio Lindo Hacienda 
Yanahurco 

S.Anto 
Chacarumi 

Sin Nombre 

Batancocha Kinti Urku S.Rafael Sta Rita 

Calmitoyaku La Isla Sabata Sta Rosa 

Carvena La Maravilla San Bartolo Sta. Elena 

Chawpishungo La Y San Carlos Wanbula 

Churuyaku Libertad San Diego Yanayaku 

El Reten Lushian San Juan Yawary 

Hacienda Ami Manduro San Lorenzo  

Hacienda 
Chictapamba 

Nvo Amanecer San Marcos  

Hacienda el 
Valle 

Pituyacu San Ramón  

Hacienda Secas 
Alto 

Pivichikta San Vicente  

Cotundo 20 de Mayo Hollin Chico Osayaku Santa Elena 

5 de junio Huamayacu Pachakutik Sarayacu 
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Cotundo, dicha Comuna está compuesta por asociaciones, comunidades y 
caseríos20. 

Dentro de la Comuna se identificaron 10 asociaciones, 50 comunidades y 42 
caseríos. Para definir a las comunidades, se usó como base la información de 

cobertura y uso del suelo del Ministerio de Agricultura y Ganadería-MAG 
(2020). En esta información del MAG, se muestran las áreas que han sido 
identificadas como la unión de varias casas o infraestructuras y, al estar dentro 

de la Comuna, el equipo consultor le ha asignado el nombre de comunidad. Por 
otro lado, los asentamientos humanos, dentro de la comunda, que han sido 
identificados de forma puntual se les asignó el nombre de caseríos. En la tabla 

a continuación se puede observar el detalle de los asentamientos humanos 
(asociación, comunidad y caserío) de la Comuna. 

 
Tabla 154. Distribución de asentamientos humanos por asociaciones dentro 

de la Comuna Kichwa Archidona 
 

ASOCIACIÓN 
 

CASERÍO 
 

COMUNIDAD 
COMUNIDAD EN 

PROCESO DE 
URBANIZACIÓN 

TOTAL 
GENERAL 

Asociación 10 de Agosto 
 

1 
 

1 

Centro Indígena Guagua 
Sumaco 

 
1 

 
1 

Cooperativa Guamaní 1 2  3 
Cristo del Consuelo  1  1 

Jondanchi 3 2  5 

Mondayacu 2 2  4 

P.K Rukullakta 11 19 2 32 

San Lorenzo  1  1 

Sin nombre 24 19  43 

Sumaco 1   1 
Total 42 48 2 92 

Fuente: GADMA, 2019. 
 
 

 
20 Es importe aclarar, como ya se explicó anteriormente, que existe una variación en los 
límites de las entidades territoriales a nivel nacional. Es por esto que en el mapa a 
continuación se evidencia una diferencia entre el límite de las asociaciones y el límite 

En el mapa a continuación se encuentra la representación espacial de los 
asentamientos humanos dentro de la Comuna; como se observa, mientras más 
cerca nos encontramos de la zona urbana de Archidona existe una mayor 
concentración de comunidades y mientras más nos acercamos la ruralidad, se 

identifican más caseríos. Adicionalmente se identificaron dos comunidades en 
proceso de urbanización, estas se encuentran a una distancia aproximada de 3 
km de la ciudad de Archidona. Es decir, se evidencian dos tendencias: la 

urbanización de las comunidades y la conversión de los caseríos en 
comunidades a medida que se cercan la periferia de la cabecera cantonal, ver 
Anexo 52. 

 

5.3. Dispersión, concentración poblacional y de servicios 
sociales y púbicos por asentamiento humano 

Poniendo en contraste lo suscitado en los años 2010, 2015 y 2020 con respecto 
a la concentración de asentamientos humanos, se pudo determinar losiguiente: 

 
En el año 2010 se puede diferenciar tres aspectos: 1) una concentración de 

asentamientos en la parte este de la parroquia Archidona; 2) concentración 
alta en la parte de sur de Cotundo; 3) movilidad hacia la parroquia de Hatun 
Sumaku. 

 
En el año 2015 se puede apreciar el mismo fenómeno de Archidona y Cotundo, 
no así en la Parroquia de Hatun Sumaku, que muestra mayor presencia de 

asentamientos humanos. 
 

Finalmente, para el año 2020 se muestra una concentración mayor en la parte 

sur de la parroquia Hatun Sumaku, esto se debe a la reciente creación de esta 
parroquia, los recursos disponibles tanto económicos como de accesibilidad y 
debido a que la creación de esta parroquia se la dio en un contexto de lucha de 

 
 

de la Comuna. A pesar de esto, se puede realizar un análisis espacial completo en donde 
se identifican cada uno de los asentamientos humanos de estas áreas. 
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la nacionalidad Kichwa para poder tener un territorio nativo para la 
nacionalidad que está dentro de este cantón. 

En este caso, la población se centra en las parroquias de Hatun Sumaku, 
aunque de manera dispersa; 

 
En síntesis, la población del cantón Archidona se concentra al este de la 

parroquia Archidona -cerca del casco urbano-; y, al sur de la parroquia 
Cotundo y de manera dispersa al este de la parroquia de Hatun Sumaku, ver 
Anexo 476. 

 
CONCENTRACIÓN Y DISPERSIÓN DE SERVICIOS SOCIALES Y PÚBLICOS 

 
Las zonas concentración en función del número de población aproximada por 
sector censal, están representadas por los asentamientos humanos de 
Archidona, San Pablo y Cotundo. 

 
Archidona: se determinó la presencia de 260 entidades entre educación, 
recreación, entidades financieras, salud, iglesia, sindicatos, entidades públicas 
como municipio, junta parroquial, Ministerio de educación, Ministerio de 

inclusión económica y social, Ministerio de interior. En conclusión, el 
asentamiento humano Archidona presenta concentración de servicios sociales 
y públicos, ver Anexo 487. 

 

San Pablo: Tenemos la presencia 2 entidades de salud, 1 de educación y 2 
entidades gubernamentales la Junta Parroquial y la Gobernación. Presenta una 
concentración parcial de servicios sociales y públicos, ver Anexo 498. 

 
Cotundo: En Cotundo se determinó la presencia de 23 servicios entre sociales 
y públicos, entre los que se pudo determinar entidades financieras, educación, 

entidades gubernamentales, recreación y salud. En conclusión, tiene 
concentración de servicios sociales y públicos, ver Anexo 509. En las zonas 
dispersas se determinó la presencia de 164 asentamientos humanos, 

distribuidas en las parroquias de Archidona, San Pablo de Ushpayacu, Hatun 
Sumaku y Cotundo, en estas se pudo identificar la presencia de equipamientos 

como canchas y parques. La falta de cobertura de entidades sociales y públicas 
es evidente. 

NOTA: La fuente de información de los servicios sociales y públicos 
corresponden a Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Educación del año 

2014, Linderos de propiedad del vincula en el año 2015 y Ortofotos del 
programa SIGTIERRAS años 2010 – 2012. 

 

5.4. Servicios Básicos 
Con base en la información estadística disponible por el Sistema Nacional de 

Información se obtienen los siguientes porcentajes de acceso a servicios 
básicos: 

 
La cobertura de energía eléctrica llega al 82.51% del cantón (Censo, 2010), 

siendo uno de los servicios que más ha evolucionado en el país. 

En cuanto a la cobertura de alcantarillado de las áreas urbanas del cantón, 
solamente se cuenta con el 70,33% de predios cubiertos, los mismos que 

carecen de tratamiento y de redes diferenciadas (aguas lluvias de aguas 
residuales). Sobre todo teniendo en cuenta que la falta de esta separación 

dificulta la planificación de las plantas de tratamiento de aguas servidas, ya que 
resultan insostenibles teniendo en cuenta el alto nivel de pluviosidad del 
cantón (4.000 y 5.000 mm de lluvia anual), de lo cual pueden resultar plantas 

sobredimensionadas y costosas. 
 

En lo que respecta al servicio de recolección de basura, según datos de la 
Dirección de Saneamiento del Municipio de Archidona, al momento se realiza 
la recolección del 100% de los desechos sólidos en el área urbana y rural a 

través de carros recolectores. Asi también, se conoce que el actual relleno 
sanitario que brinda servicio a todo el cantón, está por cumplir su vida útil, 
pues se planea la construcción de la ampliación de una celda adicional para 

alargar el tiempo de servicio del relleno sanitario. 
 

Dotación de Agua 
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Respecto a la cobertura de agua entubada, según datos de la Dirección de 
Saneamiento del Municipio de Archidona, se cubre el 100% de viviendas de las 

3 áreas urbanas consolidadas, mientras que en e área rural este porcetaje se 
ubica en el 33%. 

 
Sistema regional de dotación de agua 

 
Un total de 60 poblaciones del cantón Archidona, distribuidas en las 
parroquias Archidona, Cotundo y San Pablo resultaron beneficiadas de 

mejoramientos y optimización del sistema regional de abastecimiento de agua 
potable. En términos porcentuales el mejoramiento se dio en un 43% en la 
parroquia de San Pablo, el 33% a la parroquia de Archidona y el 23% a la 

parroquia de Cotundo. 
 

La población de Archidona urbano presenta la mayor captación, conducción y 

tratamiento de agua en el cantón con valor promedio de 86.21 (l/s) 
respectivamente. 

 
Actualmente, el proyecto de mejora y optimización del sistema regional de 
abastecimiento de agua potable, está en ejecución y se espera que se amplíe el 
área de influencia de beneficiarios de este proyecto. 

 
Existen otros proyectos que el Municipio de Archidona tiene por ejecutar en 

los próximos años y se espera que los indicadores de cobertura de agua 
mejoren. Se debe indicar que respecto a la dotación de agua que se realiza en 

el cantón es agua tratada y se deberá continuar con los procesos para alcanzar 
una operatividad al 100% de agua potable. 

 

5.5. Movilidad, Energía y Conectividad 
Este componente contendrá el análisis de redes que permiten articular a la 
población con el medio físico y sus actividades. Estas redes están dadas 

principalmente por el trazado vial, en sus diferentes niveles y jerarquías, así 
como por la infraestructura de aeropuertos, redes eléctricas y de 
telecomunicaciones. 

• Acceso a servicios de telecomunicaciones. 

• Potencia instalada y tipo de generación de energía eléctrica. 

• Presencia de proyectos estratégicos nacionales y recurso natural 
asociado. 

• Infraestructura de apoyo a la producción existente en el territorio. 
 

5.6. Acceso a servicios de telecomunicaciones 
En esta sección se analizará: 

 
• Los servicios de telecomunicaciones que dispone el Cantón. 

• Cobertura espacial y niveles de acceso de las redes de telefonía y 
transmisión de datos en las áreas urbanas y rurales del cantón. 

 
Según datos del SNI, a nivel amazónico la cobertura de internet se ha 
incrementado con mayor importancia en los últimos cuatro años, con un 
aumento del 402% con respecto al año 2010, como indica la siguiente tabla: 

 
Tabla 155. Indicaciones 

MES NIVEL INDICADOR 

12/01/2010  
Amazónico 

4,93 
12/01/2011 9,35 
12/01/2012 14,28 
12/01/2013 19,82 

Fuente: SNI, consultado. 2014. 

 
Según la misma fuente, en el año 2013 existieron 7.889 usuarios con acceso a 
internet fijo, es decir 28,32% de la población del cantón Archidona (27.849 hab 

2013, proyección-INEC); mientras que en telefonía fija, 1733 abonados (6,22% 
del cantón). 

 
En cuanto a energía facturada, el mayor consumo de kwh es de las residencias, 

seguido de la actividad comercial, y la industrial. Estos dos últimos datos nos 
indican una baja presencia de comercio e industria con energía, siendo el 
comercio el de mayor presencia. 



175  

 

En lo concerniente a la Movilidad (estructura, disponibilidad, localización, 
jerarquía), el cantón Archidona cuenta con una población servida por la red 
vial estatal de 24,092.00 personas, es decir 86,50% de su población. Ver tabla 
siguiente: 

 

Tabla 156. Acceso a servicios de comunicación y energía 
TEMA INDICADOR FUENTE TOTAL 

Conectividad 
Acceso a internet fijo 
(usuarios) Supertel_2013 7,889.00 

Conectividad 
Acceso a telefonía fija 
(abonados) Supertel_2013 1,733.00 

Conectividad 
Energía facturada (kwh) de 
alumbrado publico Conelec 2012 68,437.29 

Conectividad 
Energía facturada (kwh) de 
comercial Conelec 2012 1,007,568.48 

Conectividad 
Energia facturada (kwh) de 
industrial Conelec 2012 193,809.27 

Conectividad 
Energia facturada (kwh) de 
otros Conelec 2012 723,211.90 

Conectividad 
Energia facturada (kwh) de 
residencias Conelec 2012 4,032,055.41 

Movilidad 
(estructura, 
disponibilidad, 
localización, 
jerarquía) 

 

Trafico terrestre - población 
servida (urbana y rural) por 
la red vial estatal 

 

 
MTOP 2010 

 
24,092.00 
(7277 Urbano 
y 16815 
Rural) 

Fuente: SNI, consultado. 2014. 

 
Tabla 157. Disponibilidad de televisión por cable 

DISPONE DE 
TELEVISIÓN POR CABLE 

 
CASOS 

 
% 

ACUMULADO 
% 

Si 432 8,66% 8,66% 

No 4.557 91,34% 100,00% 

Total 4.989 100,00% 100,00% 
Fuente: PDYOT. 2015. 

De 4.989 viviendas el 91,34% no dispone de televisió n por cable, en tanto que 
el 8,66% si dispone. 

5.6.1. Tipo de tecnología utilizada en telefonía fija ymóvil. 
De acuerdo al censo de población y vivienda 2010, de los 4.989 hogares, el 

55,22% (2.755 hogares) del cantón Archidona dispone de teléfono celular. 
Mientras el 18,94% (945 hogares) disponen de teléfono convencional. 

Tabla 158. Cobertura de telefonía móvil 

UBICACIÓN EN PARROQUIAS 
ANTENAS DE 

TELECOMUNICACIONES 

Archidona  

San Pablo de Ushpayaku  

 
Cotundo 

Antena CNT; Movistar; CONECEL- 
OTECEL, Gamavisión, 
Teleamazonas, Claro 

Hatun Sumaku  

Fuente: PDYOT. 2015. 

 
CONECEL está operando desde 1993, es la empresa de telefonía celular líder 
en Ecuador con más de 10 millones de usuarios, con servicio a nivel nacional, 

cubriendo más de 1309 poblaciones, 7,933. Kilómetros de carreteras y 
caminos vecinales en las 4 regiones del país. CONECEL es compañía subsidiaria 
del grupo mexicano América Móvil, el proveedor líder de servicios 

inalámbricos en América Latina con diversas operaciones en el continente y 
más de 100 millones de suscriptores celulares en la gran región. 

 

América Móvil surge de la necesidad de fortalecer la agresiva estrategia de 
internacionalización del grupo para afianzar sus operaciones en todos los 

mercados donde tiene presencia. CONECEL actualmente cuenta con 60 Centros 
de Atención al Cliente, ubicados en treinta y cuatro ciudades y con presencia 

en las cuatro regiones del país, que se suman a más de 4.500 puntos de venta 
a nivel nacional que están a disposición de nuestros clientes. 
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Alegro es el nombre comercial de Telecomunicaciones Móviles del Ecuador, 
TELECSA, concesionaria del Estado Ecuatoriano para la prestación del Servicio 
de Telefonía Móvil Avanzado. TELECSA S.A. – ALEGRO. 

Complementariamente, respecto a la cobertura de la red de telefonía en la 

ciudad de Archidona, podemos resumir los siguientes puntos: 

 

Escuela Fiscal Milton 
Jurado Yepez 

Conectividad directa con la 
CNT EP 

 
Urbana 

Fuente: INEC. Censo de población y vivienda. 2010. 

En el área urbana las instituciones educativas como: el Colegio 

Archidona, Escuela Mercedes Tunay, Escuela Miguel Iturralde, 

 
 

 

Catón 

Escuela 

- En toda la ciudad hay 2906 predios, distribuidos en construidos y no 
construidos. 

 
- Del total de predios construidos (1537) el 85.36% (1312) son predios 

construidos que, si tienen cobertura de red telefónica, mientras que el 
14.64% (225) son predios construidos que no tienen cobertura de red 
telefónica. 

 
Del total de predios no construidos (1369) el 54.42% (745) son predios no 
construidos que tienen cobertura de red telefónica y el 45.58% (624) son 

predios no construidos que no tienen cobertura de red telefónica, (ver Anexo 
60 y ver Anexo 511). 

 
5.6.2. Instituciones educativas atendidas por la CNT ep. Cantón 

Archidona. 
Tabla 159. Instituciones atendidas por CNT 

Rodríguez Fabregat, Escuela Fiscal Milton Jurado Yépez, han solicitado 
Conectividad directa con la CNT EP. 

 

5.6.3. Población con acceso a tecnología de la información y 
comunicación (tics) 

Tabla 160. Disponibilidad de computadora población en el Cantón 

DISPONE DE COMPUTADORA CASOS % 
ACUMULADO 

% 
Si 678 13,59% 13,59% 
No 4.311 86,41% 100,00% 
Total 4.989 100,00% 100,00% 

Fuente: INEC. Censo de población y vivienda. 2010. 

 
El 86,41% de la población del cantón dispone de computadora y el 
13,59% no dispone. 

5.6.4. Ubicación de Infocentros 

Se han elaborado Convenios con las Juntas Parroquiales y el Gobierno 
Nacional, determinándose la implantación de centros de información en las 

Juntas Parroquiales de Cotundo y San Pablo por un lapso de 5 años con servicio 
de internet bandaancha. 

Como un equipamiento básico: 6-10 computadoras, 2 cabinas telefónicas y su 

respectivo mobiliario. El servicio de internet es gratuito para estudiantes y el 
uso de las cabinas con tarjetas prepago. 

INSTITUCIÓN CONECTIVIDAD ZONA 

 
Colegio Cantón Archidona 

Conectividad directa con la 
CNT EP 

 
Urbana 

 
Escuela Mercedes Tunay 

Conectividad directa con la 
CNT EP 

 
Urbana 

 
Escuela Miguel Iturralde 

Conectividad directa con la 
CNT EP 

 
Urbana 

Escuela Rodríguez 
Fabregat 

Conectividad directa con la 
CNT EP 

 
Urbana 
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5.6.5. Correos 
Correos del Ecuador con sus 180 años de experiencia en el servicio postal pone 
a su consideración una propuesta en el servicio de envío de correspondencia 
en forma ágil, rápida, y con precios competitivos. 

 
Dentro de los servicios más importantes de los correos están: 

 
EMS- Correspondencia Express, con tiempos de entrega sumamente cortos. 

Correspondencia certificada. 

Correspondencia ordinaria Plus Correspondencia Ordinaria 
 

Tarifario para Distribución de Revistas, Estados de Cuenta, y Notificaciones. 

Servicio Súper-Express - (Entrega el mismo día). Pequeños Paquetes Postales 
Tasas reducidas Apartados postales Estafeta Servicio de aviso 

 
- Pequeños paquetes a domicilio Agenciados y Patentados 
- Giros Postales Nacionales, recibimos Money Order solo USA Sacas M 
- Apartados Postales Filatelia 
- Servicios Corporativos Ensobrado, enfundado, etiquetado Reportes 

de entrega 
- Retiro a domicilio Volanteo postal. 

 
5.6.6. Cobertura 
Cuenta con una amplia cobertura a nivel nacional, 312 puntos de atención, y 

alianzas comerciales con las administraciones postales de 193 países a nivel 
mundial, quienes conforman la Unión Postal Universal (UPU), permiten 
cumplir con nuestros objetivos de brindar el servicio postal universal. 

 

5.6.7. Logística 
Correos del Ecuador actualmente ha renovado su parque automotor a nivel 

nacional para beneficio de la ciudadanía. Poseemos camionetas 4x2, 4x4, 
camiones de 4, 6, 8 y 9 toneladas además de camiones donados por el Correo 
del EEUU con plataforma y jaulas, lo cual permite que su carga se maneje con 

cuidado. 

5.6.8. Medios de comunicación 
En la formación de espacios a la participación ciudadana, los medios de 
comunicación cumplen su papel de intermediación e información a muchos de 
los sectores ciudadanos; entre los principales medios de comunicación 
tenemos a continuación: 

 
Tabla 161. Cobertura medios del cantón 

MEDIOS COBERTURA FRECUENCIA 

 
Radio Líder 

 
Local Regional 

AM 1080 
KHZ 

La Gaceta Los 
Andes Local Regional Diario 

Alli Tv Local Regional Tv 

Sono Visión Local Regional Tv 
Fuente: INEC. Censo de población y vivienda. 2010. 

 
5.7. Potencia instalada y tipo de generación de energía eléctrica 

Tabla 162. Procedencia de la luz eléctrica 
PROCEDENCIA DE LUZ 

ELÉCTRICA 
CASOS % 

ACUMULADO 
% 

Red de empresa eléctrica de 
servicio público 

 
4.050 

 
81,87% 

 
81,87% 

Panel Solar 3 0,06% 81,93% 

Generador de luz (Planta 
eléctrica) 10 0,20% 82,13% 

Otro 19 0,38% 82,51% 

No tiene 865 17,49% 100,00% 

Total 4.947 100,00% 100,00% 

Fuente: INEC. Censo de población y vivienda. 2010. 
 

Complementariamente, respecto a la cobertura de energía eléctrica en la 

ciudad de Archidona, podemos resumir los siguientes puntos: 
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construcción, 
licencia 
urbanística, 
ficha predial, 
etc.) 

 se basan en un listado de requisitos. 
• Esta dependencia no cuenta con la normativa 

correspondiente para ejecutar sus procesos, y 
menos aún con un sistema Informático que 
pueda llevar a cabo de manera automatizada 
los procesos para la aprobación de usos de 
suelo, permisos de construcción, permisos de 
fraccionamiento, urbanización y 
levantamientos planí´metros. 

Fuente: PDYOT. 2015 

 
6.4.4. Capacidad Institucional logística, de infraestructura y de equipos 
El GAD Municipal de Archidona cuenta con una infraestructura deficitaria, 
especialmente a partir de la descentralización de la gestión del Estado con la 

transferencia obligatoria, progresiva y definitiva de competencias, los cuales 
han ido requiriendo los respectivos espacios físicos, talentos humanos y 
recursos financieros, materiales y tecnológicos. 

 
Si bien es cierto, el GAD Municipal para dar solución a sus necesidades, ha 
remodelado las instalaciones de la institución, generando espacios para 
mejorar la atención al cliente, y al mismo tiempo optimizar los espacios de los 

departamentos que brindan servicios directos a los ciudadanos. Sin embargo a 
pesar de que gran parte de las dependencias del GAD Municipal funcionan en 
las mismas instalaciones, la correspondiente a Tránsito y transporte Terrestre, ha 

tenido que trasladarse junto a las instalaciones de los talleres municipales ubicado a 
cinco cuadras del Municipio. El cual requiere brindar atención al público y proporcionar 
revisión vehicular. 

 
Actualmente, existe además la necesidad de un espacio para almacenar el 
archivo general del Municipio, el cual se clasifica en archivo activo (para 3 

años), pasivo (para 25 años), e histórico para memoria de la institución. Lo que 
significa un espacio de aproximadamente 100 m2 de los cuales no cuenta la 
actual edificación. 

 
En cuanto a los equipos necesarios para el funcionamiento de la institución, al 
igual que lo anterior, carece de lo necesario. 

En el caso de la Dirección de Planificación, no cuenta con equipos de 
georreferenciación de alta precisión, con los que debe actualizar el catastro y 
validar la información generada por los usuarios. 

En la sección de Manejo integral de desechos sólidos, se requiere de la 

adquisición de un vehículo compactador y de nuevos camiones recolectores 
principalmente para cubrir los centros poblados de las parroquias rurales. 

 
En cuanto al departamento de Obras Públicas, carece de un equipo caminero 
completo, el cual minimice la subcontratación y genere mayor beneficio a la 
comunidad. Los mismos que estarán también dirigidos al servicio del proyecto 

de fábrica de adoquines. 
 

En la parte administrativa en general, de requiere de un a nuevo vehículo que 

cubra a más dependencias del GAD, especialmente a la comisaría de 
construcciones y regulación urbana. 

 
A nivel general, gran parte de las dependencias del GAD Municipal cuentan con 

equipos informáticos de baja capacidad y rendimiento, por lo que es evidente 
la necesidad de un adecuado mobiliario y equipos informáticos actualizados, 

especialmente en el departamento de Planificación, ya que requieren de alta 
capacidad de procesamiento y almacenamiento para el manejo de sistemas de 

información geográfica. Además debe considerarse los respectivos 
equipamientos informáticos y su mobiliario para el nuevo personal contratado 
a cargo de las nuevas competencias. 

 
En cuanto a la capacidad logística, el GAD Municipal cuenta con un auditorio, 
una sala de reuniones junto al despacho de alcaldía, y una sala de reuniones 

para el concejo municipal, por lo que a nivel de espacios de reunión, dispone 
de los necesarios. Sin embargo, estos no cuentan con lo indispensable para el 
desarrollo de una reunión como son: una buena amplificación de sonido, una 

pantalla para la proyección de diapositivas, una pizarra grande de tiza líquida, 
un proyector incorporado en el auditorio desde pueda proyectarse las 
exposiciones en cualquier momento. 
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Para el caso de los talleres en campo, no disponen de los implementos 
necesarios con el que puedan desplazarse hacia los diferentes talleres, 
especialmente en los procesos de implementación del PDyOT Cantón 
Archidona. Como por ejemplo una pantalla portátil, o una pizarra de tiza 

líquida, una extensión para conectar el computador portátil, entre otros 
elementos. 

 
Debido a las importantes necesidades de la institución, estas se incorporarán 

en el plan de adquisiciones del GADMA. 

6.4.5. Análisis del talento humano 
Según la Dirección De Talento Humano a Diciembre del 2020, la municipalidad 
cuenta con 321 (incluidos proyectos MIES) empleados, de los cuales 38 

pertenecen al servicio civil, bajo el amparo de la ley Orgánica de Servicio 
Público; y 64 trabajadores, regulados por el Código de Trabajo. Los restantes 
219 corresponden a contratos ocasionales. 

 
En el nivel directivo, existen 10 directores (incluidos Secretario General y 

Procurador Síndico) y 11 coordinadores. 

Del total de los 219 empleados y trabajadores, la mayor parte presta sus 

servicios a las áreas de asesoría y apoyo, con un alto porcentaje de 
coordinaciones, lo que indica la necesidad de un análisis más minucioso el cual 
evalúe la eficiencia y eficacia de la institución con la actual distribución de 

personal. 
 

Cabe destacar, además, que debido al incremento de competencias y a las aún 

no transferidas, es recomendable realizar una reestructuración del orgánico 
estructural y de procesos, en el que se designe el número de partidas que 
requiere cada dependencia municipal con su respectivo manual de procesos, 

de manera que garantice un correcto funcionamiento de la municipalidad. 

6.4.6. Actores públicos que integran el cantón Archidona 
En el Anexo 73 se expone mediante una matriz, todos de los actores públicos 
que participan dentro del cantón bajo competencias concurrentes con las del 
GAD Municipal de Archidona, ver Anexo 646. 

 
Se expone el rol de Instituciones públicas de competencias concurrentes 

dentro del cantón, con los que el GAD Municipal de Archidona deberá articular 
y coordinar para la ejecución de proyectos de su competencia y fuera de ellas 
en beneficio de su jurisdicción. 
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7. RIESGOS DE DESASTRES 
 

7.1. Introducción 
La Gestión de Riesgos como instrumento de planificación es uno de los pilares 
base para la gestión del territorio. Es por ello que el análisis de información de 
las amenazas, vulnerabilidades, riesgos y resiliencia del Cantón Archidona, 
deben entenderse de manera transversal en todas las instancias de 

planificación y ejecución de programas y proyectos del Cantón. En esencia lo 
que se pretende con la Gestión de Riesgos es reducir los impactos negativos 
que tienen los desastres sobre las personas, bienes o servicios. 

 
El desarrollo de este capítulo está enfocado en contribuir con las bases que 

integran la gestión de riesgos del Cantón Archidona. El escenario óptimo es la 
elaboración de un Plan de Gestión de Riesgos del Cantón, sin embargo, toda la 

información que se presenta en el capítulo es una aproximación de lo que en 
un futuro se debe realizar a mayor detalle. 

 
Vale la pena recalcar que los resultados de este ejercicio deben ser tomados en 

cuenta en todo nivel ejecución de obras y en consecuencia se deberá tomar 

todas las acciones necesarias para mitigar el riesgo. Por otra parte el Municipio 
de Archidona dentro de su política de actuación frente a los riesgos de 
desastres deberá trabajar y fortalecer aspectos como la conformación del 

Comité de Operaciones de Emergencia (COE), planificación de simulaciones y 
simulacros con la población, formulación e implementación de políticas y 
normativas, entre otros. 

 
Así también, se deja sentado que los riesgos de desastres no solo son de origen 
natural, sino que pueden originarse de manera antrópica. Tal es el caso de 

Pandemias, explosiones, incendios, etc. Para esto, el Municipio de Archidona 
deberá contemplar esta posibilidad y deberá trabajar en el fortalecimiento de 
sus capacidades de respuesta y actuar bajo los mismos principios de respuesta. 

7.2. Metodología y fuentes de información 
Con el objetivo de cumplir con los parámetros mínimos para el análisis del 
riesgo, se ha considerado las siguientes variables que componen este capítulo: 

 
- Amenazas.- Inundaciones, Aceleración sísmica, Movimientos en masa 

y Peligros volcánicos. 
- Vulnerabilidad.- Población, Infraestructura y Elementos esenciales. 

- Riesgo 
- Resiliencia, 

Para obtener la cartografía de riesgos, los sistemas de información geográfica 
(SIG) jugaron un rol muy importante en el cruce de las variables de 

vulnerabilidad y amenazas. Los datos de vulnerabilidad fueron sometidos a un 
proceso de análisis espacial, a través de los cuales se realizó ponderaciones y 
se asignó pesos a las variables de: infraestructura, población y elementos 

esenciales. 

Fue necesario el uso de software de procesamiento cartográfico y una vez 

rasterizada la información, se procedió a usar la ponderación ya asignada por 
la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, detalla en la siguiente tabla: 

 

Tabla 174. Ponderación dela variable riesgo 

DESCRIPCIÓN 
(AMENAZA/VULNERABILIDAD) 

PONDERACIÓN 

Muy Alta 5 

Alta 4 

Media 3 

Baja 2 

Muy Baja 1 

Nula 0 

Fuente: Basado en ponderación SGR, 2019. 

 
Para mantener la homogenización en el manejo de los datos, se utilizó la misma 
ponderación para la variable vulnerabilidad, tomando como criterio las 
distancia a las zonas de amenaza alta las infraestructuras más vulnerables. Una 
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vez generada la información de amenazas y vulnerabilidad se procedió asumar 
los datos geográficos, obteniendo de esta manera los riegos volcánicos,riesgos 

sísmicos, riesgos por inundaciones y riesgos por movimientos masa. Cabe 
indicar que la variable Resiliencia fue considerada más en el aspecto 
descriptivo puesto que el GAD de Archidona ha empezado a dar pasos firmes 

en su política de Gestión de Riesgos. 
 

Los contenidos se han fundamentado a partir de información secundaria 

recopilada a través de fuentes oficiales como son la Secretaria de Gestión de 
Riesgos, Municipio de Archidona y cartografía base del Instituto Geográfico 

Militar, ver Anexo 657, ver Anexo 668, ver Anexo 679 y ver Anexo 80. 

8. ANÁLISIS DEL PDOT VIGENTE: proyectos, programas y planes 
emprendidos 

 
Adicionalmente, como parte del análisis de la situación actual del territorio de 

Archidona se ha considerado de gran importancia el análisis de los planteado 
en la fase de propuesta del PDOT vigente. Como es de conocimiento, el 
planteamiento de programas y proyectos es base para la planificación 

territorial y sobre todo para la satisfacción de las necesidades identificadas. En 
este sentido, se analizaron 33 programas planteados en el PDOT (2015). 
Dentro de estos 33 programas, se identificaron más de 200 proyectos. Del total 

de proyectos analizados, cerca del 30% han sido ejecutados y cerca del 10% 
han tenido una ejecución parcial, el porcentaje restante no han sido ejecutados. 

La corroboración de esta información se la hizo a través de las cédulas 
presupuestarias de los años 2016 al 2020. Es importante mencionar que 
dentro de la información proporcionada por del GADMA, se identifican datos 

cualitativos de manera escueta, a razón de esto se está realizando una 
corroboración en territorio. 

 
Nota aclaratoria: Las metas del PDyOT del 2015 no están estructuradas bajo 
criterios de medición, redacción y temporalidad, motivo por el cual fue 
complejo analizar y proponer un análisis lógico de seguimiento de los planes, programa y proyectos que se propusieron al 201500 Las metas que constan 
en PDyOT 2015 corresponden a metas de gestión y no de resultados, y existen 
metas de los proyectos a ejecutarse que en su mayoría no tienen la 

periodicidad y no permiten concluir si se cumplió o no el proyecto. En este 
sentido, una de las soluciones que conjuntamente con GAD se analizó, fue la 
verificación de los proyectos ejecutados en relación a las cedulas 

presupuestarias. Para establecer metas e indicadores fue necesario tomar 
como base la información proporcionada por los reportes de seguimiento del 
sistema de seguimiento para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 

SIGAD, mismos que fueron generados desde el 2016 al 2019. 
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9. SISTEMATIZACIÓN DE PROBLEMAS Y POTENCIALIDADES 2020 

 
Una vez analizados los componentes del diagnóstico estratégico, se han 
sistematizado las potencialidades y los problemas identificados en el territorio 

y las posibles acciones que se deben emprender para construir la propuesta y 
el modelo de gestión del cantón Archidona. 

 
En general los problemas y potencialidades que se identifican son los 

asociados a falta de cobertura de servicios básicos sobre todo en el área rural, 
probablemente por la dispersión que tienen los asentamientos humanos y lo 
difícil que se torna llegar a dotar de servicios básicos a dicha población. Así 

también se identifica un problema medular en lo referente a las fuentes de 
ingreso de la población y los recursos que percibe el GAD por parte del 
Gobierno Central. En el primer caso, la falta de productividad hace que los 

ingresos se limiten únicamente al comercio y la actividad turística, mientras 
que el GAD se ve obligado a depender de las asignaciones presupuestarias por 

parte del gobierno central. 
 

En cuanto a las principales potencialidades que se identifican, son los 

asociados a los recursos naturales, pues aquellos pueden diversificar los 
ingresos al GAD siempre y cuando sean enfocados como servicios ambientales 

y sean tratados dentro del marco de protección y respeto a los derechos de la 
naturaleza. Así también se identifica al turismo como un sector clave en el 

desarrollo del Cantón. Su infraestructura de alojamiento y sus atractivos 

turísticos hace que esta actividad tenga un potencial de crecimiento. 

Gráfico 70. Principales problemas y potencialidades 

 

 

 
Fuente: Elaboración basada en indicadores del componente biofísico e información 
GADMA, 2020. 
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10. PROPUESTA DEL PDOT 

Propuesta generada a partir de insumos claves obtenidos por parte del GAD 
Archidona y otras instituciones claves. Esto permite visibilizar la situación de 

los actores inmersos en el territorio y articularlo con el componente legal 
correspondiente. 

 
Es importante tener presente las acciones identificadas en el modelo territorial 

actual, obtenido del diagnóstico, y su relacionamiento con el Plan de trabajo 
establecido por las actuales autoridades del GAD municipal, con el contenido 
de la propuesta del PDOT vigente, con las competencias del GAD municipal y 

con otros actores de los diferentes niveles de gobierno central. En la tabla a 
continuación se muestra el detalle del relacionamiento de acciones 

identificadas en el diagnóstico estratégico con instrumentos de gestión del 
GAD: 

 

 
Tabla 177. Acciones identificadas en el diagnóstico estratégico 

 

 
COMPONEN 

TE 

 
 

ACCIONES 

PLAN DE 
TRABAJO 
AUTORID 

ADES 

PDOT 
VIGENTE 
(ETAPA 

PROPUES 
TA) 

COMPETEN 
CIAS 

EXCLUSIVA 
S DE GAD 

 
OTROS ACTORES 
(GAD, EJECUTIVO 

DESCONCENTRADO) 

SI/NO SI/NO SI/NO IDENTIFICAR 

Biofísico 
Mediante ordenanza municipal fijar el aumento en el territorio del cantón o buscar el órgano legal que 
permita socializar y formalizar los límites del cantón. 

NO NO SI 
GAD 

Archidona/CONALI 

 
Biofísico 

Crear un plan de manejo de suelos, ya que estos suelos permiten gran variedad de cultivos y se 
convertirían en sustento económico muy importante para el cantón, sin descuidar el manejo adecuado 
de estos suelos ya que adicional permiten regular el ciclo hídrico. 

 
No 

 
No 

 
Si 

 
GAD Archidona 

 
Biofísico 

Crear un plan de manejo adecuado de los bosques y páramos del cantón, diligenciar los recursos 
necesarios para mantener estos ecosistemas sanos y los que hayan tenido algún tipo de afectación 
tengan resiliencia. 

 
Si 

 
Si 

 
No 

 
GAD Archidona/MAE 

Biofísico Crear un plan de mejora en los sectores con potencial riesgo de deforestación. No Si SI GAD Archidona 
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Sociocultura 
l 

Impulsar acuerdos con el MSP para incorporar nuevas unidades de atención y personal médico 
capacitado en atención intergeneracional modernos, al mismo tiempo que se potencien las unidades 
actualmente existentes. 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

 
GAD Archidona, MSP. 

Sociocultura 
l 

Fomentar campañas de concientización de prevención de embarazo adolescente, así como 
incorporación de talleres para prevenir las enfermedades de transmisión de ETS y difusión de métodos 
anticonceptivos. 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

 
GAD Archidona, MSP. 

Sociocultura 
l 

Promocionar actividades de inclusión intercultural a través de ferias y eventos de refleja un mayor 
nivel de integración y cohesión social 

SI SI SI GAD Archidona, MSP. 

 
 

Político 
Institucional 

 
Generar espacios de diálogo entre los diferentes actores para facilitar la toma de decisiones y formar 
alianzas estratégicas con el fin de garantizar la gobernabilidad y una participación activa de la 
ciudadanía 

 

 
NO 

 

 
SI 

 

 
SI 

GAD Archidona, GAD 
Parroquiales, 

Prefectura de Napo, 
Academia, Otras 

instituciones 
gubernamentales 

 
Político 

Institucional 

Establecer mejoras en los procedimientos de seguimiento a la ejecución presupuestaria y diseñar 
indicadores o alertas que permitan identificar las dificultades que se pueden estar presentando en la 
ejecución, a fin de tomar correctivos oportunos que permitan al GAD optimizar recursos y/o 
reasignarlos a otros proyectos para no perderlos. 

 
NO 

 
NO 

 
SI 

 
GAD Archidona 

Político 
Institucional 

Aprovechar la autonomía y estructura simples del GAD Archidona, para hacer más eficientes los 
procesos que se relacionan con la ejecución de obras de inversión a fin de que se traduzcan en 
beneficios para la población. 

 
NO 

 
NO 

 
SI 

 
GAD Archidona 

 

 
 

11. VISIÓN (MIRADA PROSPECTIVA DEL TERRITORIO) 
 

11.1. Corto plazo 
Para el año 2024 el cantón Archidona, será un territorio con bases sólidas para 
cambios positivos y sostenibles a favor de la población cantonal. Estará pasado 
por una transición de producción agropecuaria de subsistencia a un modelo de 

negocio generador de fuentes de empleo en temas no solo agrícolas, sino 
turísticos y comerciales. El consumo de la producción local será prioritario. 

 
En el sector de asentamientos humanos se tendrá información secundaria 
actualizada y oficial para determinar las necesidades poblacionales en temas 
de infraestructura y movilidad. En el sector financiero se planificaran y 

desarrollarán metodologías, adquirirán softwares y otros insumos 
importantes, para el control y seguimiento presupuestario de las actividades a 
desarrollarse por el GAD. 

 

En el sector biofísico se identificaran las áreas potenciales para turismo y 

conservación y se planificarán guías paisajísticas, turísticas y de conservación. 
Adicionalmente, se tendrá un plan de gestión de riesgos cantonal para mejorar 
la capacidad de respuesta de la población y la prevención de acontecimientos 

de riesgo tanto natural como antrópico. En el sector socio cultural, se articulará 
con otras instancias–principalmente las correspondientes con el componente 

económico productivo- la generación de fuentes de empleo. Además se tendrá 
incentivos para la contratación de jóvenes. 
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11.2. Mediano Plazo 
Para el año 2030 el cantón Archidona, pasará de una economía de producción 

agropecuaria de subsistencia a un modelo de negocio generador de fuentes de 
empleo y réditos económicos para el cantón; adicionalmente, potencializará la 
producción agropecuaria local para promover el consumo local de productos 

sanos y seguros. Por otro lado, promoverá el turismo comunitario como una 
fuente de ingresos a las familias del cantón. 

 
En el aspecto de asentamientos humanos se tendrá conocimiento y monitoreo 

total y actualizado de las ubicaciones, particularidades y numéricos de todos 
los asentamientos humanos del cantón, lo que permitirá determinar las 
necesidades reales de cada asentamiento en función de la dinámica de cada 

unidad territorial respecto a temas de equipamientos, vialidad, recreación, 
entre otras. Además, con esta información el cantón dispone de un insumo que 
permitirá la proyección a la locación de nuevas centralidades como es el caso 

de Hatun Sumaku. 
 

En el tema financiero ya se dispondrá metodologías acompañados de 

softwares que permitirá el seguimiento a la ejecución presupuestario de todos 
los programas y proyectos planificados, con el fin de ser eficientes en la 

ejecución del gasto o errores de buena fe. 
 

Con la socialización de los nuevos límites del cantón, elaboración de guías 
paisajísticas, de turismo, manejo de fuentes hídricas, gestión de áreas 
protegidas y control de concesiones mineras el cantón tendrá un manejo 

eficiente y armónico entre las actividades económicas y servicios ambientales 
disponibles en esta unidad territorial. En el sector de gestión de riesgos el 
cantón, así como su población tendrán una alta preparación y respuesta frente 

a amenazas naturales o antrópicas gracias al fortalecimiento de políticas de 
gestión de riesgos y mecanismos de respuesta. 

 
En el sector socio cultural, el cantón Archidona garantizará un espacio ideal 
para la generación de empleo a través del fortalecimiento y promoción de 
organizaciones comunitarias, microempresas y Pymes. Además, el re 

direccionamiento del gasto hacia proyectos recurrentes de construcción y 
mantenimiento de infraestructura productiva, garantizará de manera directa 

e indirecta el empleo ya sea a través de mano de obra local calificada y 
proveedores. 

 
Los incentivos tributarios por la contratación de gente joven de la localidad, 

promoverá la inversión extranjera y nacional en el territorio. En el tema de 
educación, las distintas unidades educativas presentes en el cantón contarán 
con equipamiento, infraestructura y personal acorde a las necesidades de una 

nueva era y enfocadas en temas de derecho intercultural. 
 

Finalmente, en el tema de salud, se contará con unidades de atención moderna 

y personal especializado en temas de prevención, atención ambulatoria, 
enfermedades catastróficas y emergencias. 

 

11.3. Largo Plazo 
Para el año 2050 el cantón Archidona será un asentamiento consolidado donde 
la actividad agropecuaria, gracias al fortalecimiento de asistencia técnica, 
extensión rural y la promoción de certificaciones enfocadas en sellos verdes y 

cultivos orgánicos les han permitido expandirse a mercados nacionales e 
internacionales y mejorar el consumo local de alimentos sanos y seguros, 
debido a su alto grado de especialización. De igual forma, se ha transformado 

en un territorio donde el turismo comunitario representa una fuente fija de 
ingresos a las familias del cantón. 

 
Los asentamientos humanos en el cantón se estructuran en función de accesos 
a servicios básicos primordiales, diseño urbano sustentable, amigable con el 

ambiente, apuntando a la optimización del consumo energético y al uso de 
tecnologías alternativas limpias, con el objetivo de tener ciudades funcionales, 
sostenibles y armónicas con el entorno. 

 
En el tema de asentamientos humanos prima la estabilidad jurídica y se 
reconoce a la inversión privada como aliado estratégico clave para el desarrollo 
urbano. En el tema financiero, Archidona, muestras altos estándares 
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en el uso eficiente y eficaz de los recursos autogestionados y asignados por 
parte del Gobierno Nacional para el seguimiento y ejecución de obras 

Gracias al alto grado de especialización en actividades agropecuarias, gestión 
del ambiente y turismo comunitario, el cantón experimenta un crecimiento 

económico y una nueva actividad que se derivan de esto como la investigación 
multidisciplinaria e interdisciplinaria, con la participación de la comunidad, 
academia, organismos gubernamentales nacionales e internacionales. 

 
Archidona pasa a ser una unidad territorial que reconoce formalmente la 

diversidad cultural y construye su identidad a partir de la diversidad, se 
consolida como una sociedad incluyente, solidaria y que está asentada sobre 

su historia, patrimonio natural y cultural. 
 

Archidona se convierta en una ciudad modelo donde los ciudadanos están 
comprometidos con la generación de empleo a través de actividades 
especializadas pero respetando siempre el entorno, a la sociedad y a la 

sostenibilidad en el tiempo. 

 
 

12. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO 

Para comprender de una mejor forma el contenido de los objetivos, políticas y 

estrategias del plan de ordenamiento territorial se ha estructurado en una 
matriz que a su vez derivan en los proyectos y programas, permiten una mejor 

visualización y seguimiento. 

 
 

13. EJES DE ACCIÓN DE LA PROPUESTA DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Las líneas de acción en las que el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Archidona debe trabajar son estrategias de orientación y 

organización territorial que se encuentran divididas de la siguiente manera: 
mejora en la cobertura de servicios básicos, impulso al sector turístico y 
productivo, aprovechamiento de los servicios ambientales y diversificación de 

ingresos al Municipio. El GADM debe enfocarse en resolver estas temáticas 
macro a través del desarrollo de los programas y proyectos planteados los 
cuales se encuentran integrados y articulados a los esfuerzos ya realizados por 
el Municipio y sobre todo, a las necesidades de la población cantonal. De estas 

cuatro temáticas mencionadas, es importante potencializar el sector turístico 
mediante el aprovechamiento de los servicios ambientales que brinda el 
cantón. El cantón al estar situado en un territorio natural amazónico posee 

servicios ambientales que influye directamente al mantenimiento de la calidad 
de vida, generando beneficios para las personas y las comunidades; en este 
caso particular a la comuna Kichwa de Archidona. A través de la 

potencialización de este recurso intangible se espera mejorar los réditos 
económicos y propender al desarrollo cantonal. 

 
Gráfico 71. Ejes de acción 2020-2024 

 

 

Fuente: Basado en el diagnostico biofísico e información del GADMA, 2020. 
 

 
14. OBJETIVOS, POLITICAS Y ESTRATEGIAS 

 
14.1. COMPONENTE BIOFÍSICO 

14.1.1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 
1. Conservar el patrimonio natural irrepetible de la zona, a través del 

aumento de capacidades que regulen, prevengan, remedien y 
mitiguen la contaminación, deforestación, pérdida de especies 

endémicas, déficit hídrico y que garanticen el desarrollo sostenible 
del cantón Archidona. 
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2. Reducir los impactos negativos que generan los riesgos de desastres 

naturales sobre las personas, bienes o servicios en el sector público y/o 

privado dentro del cantón Archidona. 

14.1.2. POLÍTICAS 
1. Prevenir, controlar y mitigar la contaminación de tipo ambiental, 

generado por la deforestación, minería, contaminación vehicular, 
presión antrópica a las especies endémicas, destrucción de las áreas 
de protección, entre otros, para de esta manera mejorar la calidad de 
vida y garantizar el derecho a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado. 

2. Emplear un manejo adecuado y responsable de las fuentes hídricas 
con un enfoque colectivo integrado, para un aprovechamiento 
estratégico del cantón Archidona. 

3. Preservar de manera sustentable y sostenible los ecosistemas del 
cantón Archidona considerados como sector estratégico que sostiene 
y restringe las diversas actividades que realiza la población en el 
cantón. 

4. Limitar el uso y ocupación del suelo mediante la aplicación de 
normativas o leyes locales y acciones de seguimiento, para garantizar 
el uso y ocupación adecuada del suelo en el cantón Archidona. 

5. Promover la adaptación y mitigación a la variabilidad climática con 
énfasis en el proceso incontenible del cambio climático. 

6. Fortalecer la política de gestión de riesgos del municipio y sus 
procesos internos en cuanto al análisis de amenazas y 
vulnerabilidades, identificación de riesgos, coordinación de la 
respuesta y manejo de desastres. 

7. Institucionalizar a la gestión de riesgos de desastres como eje 
transversal en todos los procesos de planificación y ejecución de obras 
públicas o privadas. 

14.1.3. ESTRATEGIAS 
1. Creación de normativa legal de tipo local que permita contener el 

impacto en la contaminación ambiental en el cantón y con el cual se 
mantenga un territorio equilibrado entre la explotación de los 
recursos y el aporte generado en la contención de esta explotación. 

2. Resguardar las fuentes hídricas, consideradas como patrimonios 
locales y mitigar la contaminación o sobre explotación de estas 
fuentes, generadas por riesgos o amenazas de tipo natural y/o 
antrópico en el cantón Archidona. 

3. Contribuir a la conservación y uso racional del capital natural “ecosistemas”, biodiversidad y paisajes exclusivos del cantón 
Archidona, garantizando actividades responsables entre el capital 
natural y el capital humano. 

4. Crear mesas de trabajo y buscar apoyo interinstitucional entre todos 
los sectores estratégicos del cantón con la finalidad de fortalecer el 
turismo sostenible y sustentable para el cantón Archidona. 

5. Controlar el adecuado uso y ocupación del suelo mediante la correcta 
aplicación de la Ley Orgánica de Ordenamiento territorial, Uso y 
Gestión del Suelo, en campos de sustentabilidad, equidad territorial y 
justicia social, autonomía territorial, coherencia y concordancia, sin 
descuidar la función pública del urbanismo y distribución equitativa 
de las cargas y beneficios que esto conlleva. 

6. Disminuir las vulnerabilidades y aumentar las capacidades de 
respuesta antes los riesgos de origen natural que se presentan en el 
cantón Archidona, adicional crear un plan de concientización sobre el 
aumento de los límites permitidos en el ámbito del cambio climático. 

7. Gestionar dentro del plan anual de inversiones la inclusión de un 
documento que permita el análisis de amenazas y vulnerabilidades, 
identificación de riesgos, coordinación de la respuesta y manejo de 
desastres. 

8. Establecer un programa de capacitación al personal designado del 
área de gestión de riesgos del municipio. 

9. Promover la transferencia de conocimiento e insumos técnico- 
científicos desde la matriz o zonal del Servicio Nacional de Gestión de 
Riesgos Emergencias u organismos multilaterales. 
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10. Fortalecer las capacidades institucionales y de coordinación de 
respuesta ante cualquier evento adverso. 

11. Promover las actividades de difusión educativas, concientización y 
planificación de simulacros en el ámbito de la gestión de riesgos. 

12. Promover y gestionar normativas que permitan el control efectivo de 
asentamientos irregulares y la ordenación del territorio. 

13. Gestionar instrumentos legales que permitan la inclusión de la gestión 
de riesgos en todos los ámbitos de planificación cantonal. 

 

14.2. COMPONENTE DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
MOVILIDAD, ENERGÍA Y CONECTIVIDAD 

14.2.1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 
Establecer un sistema de asentamientos humanos, estructurado, planificado y 
sostenible que aporte al desarrollo de nuevos polos de desarrollo en las áreas 

rurales mediante la dotación de servicios públicos fundamentales, accesibilidad 
y la regularización de los asentamientos humanos de hecho, para el bienestar 
de los habitantes del cantón Archidona 

 
14.2.2. POLÍTICAS 

1. Establecer las condiciones de uso y ocupación de suelo enfocado en 
asentamientos humanos, en un marco de desarrollo sostenible 

14.2.3. ESTRATEGIAS 
1. Oficializar información que se está levantando acerca de los 

asentamientos humanos de hecho 
2. Establecer áreas de consolidación, crecimiento e incorporación 

urbana, priorizando la ubicación de zonas vulnerables no urbanizadas 
y tratamiento especial. 

3. Establecer una trama vial urbana continua y articulada al sistema 
provincial. 

4. Generar un sistema de espacios públicos que incorpore áreas verdes 
en obra pública y privada. 

5. Mejorar condiciones de vialidad, transporte, tránsito y seguridad vial. 
6. Incremento en la calidad y cobertura de servicios básicos 

fundamentales. 

14.3. COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO 

14.3.1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 
1. Impulsar la reactivación económica a través del turismo sostenible y 

el desarrollo de actividades productivas del cantón Archidona, a fin 
de potenciar los ingresos económicos y mejorar la calidad de vida de 
los habitantes del cantón. 

 
14.3.2. POLÍTICAS 
Promover el desarrollo de las activades turísticas, de producción y 
generadoras de valor agregado para impulsar la economía del Cantón y así 

diversificar los ingresos de la población. 
 

14.3.3. ESTRATEGIAS 
1. Promover la capacitación de los operadores turísticos en 

coordinación con el MAE. 
2. Crear las condiciones necesarias para la mejora y fomento de la 

infraestructura básica. 
3. Instaurar a la capacitación como instumento base en la tecnifiación de 

la producción. 
4. Iniciar la transformación productiva de los sectores prioritarios con la 

incorporación de procesos generadores de valor agregado 
ecológicamente sustentables. 

5. Pormover acuerdos con entidades privadas para colocación de 
productos en cadenas minosristas. 

6. Establecer un convenio de cooperación técnica con la entidad emisora 
de certifiaciones BPM (Arcsa) 

 

14.4. COMPONENTE SOCIOCULTURAL 

14.4.1. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
1. Promover un marco socioeducativo, cultural y político que propicie el 

ejercicio de los derechos de la interculturalidad, igualdad de género e 

inclusión social. 
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14.4.2. POLÍTICAS 
1. Promover los principios de interculturalidad, equidad y género en 

todos los niveles socioculturales del cantón, a través de los diversos 
niveles educativos. 

2. Iniciar la reconvención productiva conjuntamente con la promoción 
de actividades asociativas y de economía popular solidaria. 

3. Aumentar la inversión para el desarrollo de capacidades humanas, 
principalmente en capacitación profesional. 

4. Apoyar a la producción en pequeña escala y al sector informal de la 
economía. 

14.4.3. ESTRATEGIAS 
1. Aumentar el presupuesto para actividades de desarrollo de 

capacidades humanas en lo referente a educación y salud. 
2. Implementar programas de asistencia técnica en sectores económicos 

intensivos en mano de obra. 
3. Articular relaciones con las Entidades financieras, públicas y privadas, 

con el fin de otorgar facilidades crediticias. 
4. Crear alianzas con ONG para enfrentar y superar problemas asociados 

con temas de planificación y gestión. 
5. Preparar en la adquisición de destrezas y conocimientos de 

comercialización. 
6. Fomentar el desarrollo de programas y proyectos de construcción, 

recuperación y mantenimiento de redes viales, redes de energía 
eléctrica, agua potable, recolección de residuos, sistemas de 
alcantarillado y tratamiento de aguas servidas. 

7. Aumentar el acceso a sistemas de almacenamiento, transporte y 
servicios de comercialización. 

8. Planificar la investigación, capacitación e implementación de 
capacidades técnicas y de gestión en los procesos productivos. 

14.5. COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL 
1. Desarrollar un Plan de Fortalecimiento Institucional a fin de mejorar las 
capacidades y recursos del GAD Archidona para lograr procesos agiles y 
oportunos en las áreas administrativos, económico y financieros que le 

permitan a la Institución alcanzar niveles óptimos de ejecución 
presupuestaria tanto de ingresos como de gastos hasta 2024. 

2. Contar con un real instrumento de planificación, ordenamiento del territorio 
que busque el desarrollo del cantón Archidona a través de proyectos enfocadas 

a la realidad de territorio. 

3. Incrementar los ingresos propios de recaudación a trávez de una base 

actualizada del catastro municipal del cantón Archidona. 

4. Contar con mecanismos de articulación y espacios de participación activa de 

los actores cantonales, los cuales puedan estar organizados, empoderados y 
reconocidos legalmente para la toma de decisiones con sus gobernantes a 
favor de la comunidad cantonal 

 
 

14.5.1. POLÍTICAS 
1. Desarrollar un Plan de Fortalecimiento Institucional hasta el año 2024 

que permita mejorar la ejecución presupuestaria 

14.5.2. ESTRATEGIAS 
1. Diseñar incentivos y estrategias para mejorar la recaudación de los 

ingresos no fiscales y reducir progresivamente así los niveles de 
morosidad del GAD Archidona durante 2021 y hasta 2024. 

2. Capacitar al personal del GAD Archidona involucrado en los procesos 
presupuestarios, de contratación y de ejecución de los proyectos, a fin 
de conozcan los pasos, requerimientos legales y normativos y se 
eviten así errores o reprocesos que dificulten llegar a niveles óptimos 
de ejecución presupuestaria. 

3. Promover la participación ciudadana en los procesos de toma de 
decisiones con sus gobernantes 
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15. PROGRAMAS Y PROYECTOS 
Los programas y proyectos se detallan en la tabla a continuación: 

 
 
 

Tabla 178. Programas y proyectos 
 

 

Compon 
ente 

 

Objetivo 
del PND 

 

Objetivo 
estratégico 

 
 

Progra 
ma 

 
 

Metas 

 
Indica 

dor 
meta 

Tende 
ncia 

indica 
dor 

 
Línea 
base 
2019 

Metas 
result 

ado 
2020 

Metas 
result 

ado 
2021 

Metas 
result 

ado 
2022 

Metas 
result 

ado 
2023 

 
Metas 

resultad 
o 2024 

 
Compet 

encia 

 
 

Proyecto 

 

Objetivo del 
programa/proyecto 

 
 

Área de 
influencia 

Articu 
lación 

con 
actore 

s 

 

Presupuest 
o anual 

referencial 

 
Periodo 
ejecució 

n 

 
 

Biofísico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo 
3.- 

Garantizar 
los 

derechos 
de la 

naturaleza 
para las 

actuales y 
futuras 

generacion 
es 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Conservar el 
patrimonio 

natural 
irrepetible de la 

zona, a través 
del aumento de 
capacidades que 

regulen, 
prevengan, 
remedien y 
mitiguen la 

contaminación, 
deforestación, 

pérdida de 
especies 

endémicas, 
déficit hídrico y 
que garanticen 

el desarrollo 
sostenible del 

cantón 
Archidona. 

 

 
Control 
Ambien 

tal 

Fortalecer los procesos para elaboración 
de los planes de manejo ambiental y 

obtención de licencias de funcionamiento, 
a fin de que el 100% de los proyectos que 
operan en el cantón Archidona, cuenten 

con un Plan de manejo ambiental y su 
respectiva licencia, hasta 2024. 

 

 
Porcent 

aje 

 

 
CRECI 
ENTE 

 
 

90,0% 

 
 

92,0% 

 
 

94,0% 

 
 

96,0% 

 
 

98,0% 

 
 

100,0% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Articul 
o 4 

COOTA 
D 

 
Elaboración de consultorías para planes 
de manejo ambiental y obtención de 
licencias para la construcción de 
proyectos dentro del cantón Archidona. 

 
 

 
Fortalecer los procesos 
para elaboración y 
seguimiento de los 
planes de manejo 
ambiental y obtención 
de licencias de 
funcionamiento. 

 
 
 

Cantonal 

 
 

GAD 
ARCHI 
DONA 

 

 
$ 

160.000,00 

 

 
2021- 
2024 

 
 

Biofísico 

 
 

Control 
Ambien 

tal 

Fortalecer los procesos de seguimiento en 
planes de manejo ambiental y licencias de 
funcionamiento, a fin de que hasta el año 
2024 se logre un 60% de auditorías a los 

proyectos que operan en el cantón 
Archidona respecto al cumplimiento de 

dichos planes. 

 

 
Porcent 

aje 

 

 
CRECI 
ENTE 

 
 

30,0% 

 
 

36,0% 

 
 

42,0% 

 
 

48,0% 

 
 

54,0% 

 
 

60,0% 

 
Seguimiento al cumplimiento de los 
planes de manejo ambiental de los 
proyectos en ejecución dentro del 
cantón Archidona. 

 
 
 

Cantonal 

 

 
GADM 
A-MAE 

 

 
$ 

23.664,00 

 

 
2021- 
2024 

 
 
 
 

 
Biofísico 

 
 
 
 
 

Control 
Ambien 

tal 

 
 
 

Alcanzar hasta el año 2024 un 6 % de 
regeneración y conservación de los 

ecosistemas y áreas deforestadas, así 
como el cuidado del recurso hídrico del 

cantón Archidona. 

 
 
 
 
 
Porcent 

aje 

 
 
 
 
 

CRECI 
ENTE 

 
 
 
 

 
69,2% 

 
 
 
 

 
70,3% 

 
 
 
 

 
71,5% 

 
 
 
 

 
72,7% 

 
 
 
 

 
73,8% 

 
 
 
 

 
75,0% 

 
 
 

 
Plan de reforestación, restauración con 
especies endémicas del cantón con fines 
de protección. 

Conservar el 
patrimonio natural 
irrepetible de la zona, a 
través del aumento de 
capacidades que 
regulen, prevengan, 
remedien y mitiguen la 
contaminación, 
deforestación, pérdida 
de especies endémicas 
y que garanticen el 
desarrollo sostenible 
del cantón Archidona. 

 
 
 
 
 
 

Cantonal 

 
 
 
 
 

GADM 
A-MAE 

 
 
 
 
 

$ 
5.000,00 

 
 
 
 
 

2021- 
2024 

 
 

 
Biofísico 

 
 
 

Control 
Ambien 

tal 

 
 

Establecer un Plan de control interno del 
manejo al 100% de las concesiones 

mineras en el cantón Archidona hasta el 
año 2024. 

 
 
 
Porcent 

aje 

 
 
 

CRECI 
ENTE 

 
 

 
80,0% 

 
 

 
84,0% 

 
 

 
88,0% 

 
 

 
92,0% 

 
 

 
96,0% 

 
 

 
100,0% 

 
 

Levantamiento del Plan de control 
interno del manejo de las concesiones 
mineras en el cantón Archidona. 

Establecer un Plan de 
control interno del 
manejo de las 
concesiones mineras en 
el cantón Archidona, 
que permita tener un 
desarrollo 
enriquecedor. 

 
 
 
 

Cantonal 

 
 
 

GADM 
A-MAE 

  
 
 

2021- 
2024 

 
 

Biofísico 

 
 

Control 
Ambien 

tal 

 
 

 
Establecer un programa de gestión 

integral del recurso hídrico del Cantón 
Archidona que abarque al 100% todos los 
proyectos importantes hasta el año 2022. 

 
 
Porcent 

aje 

 
 

CRECI 
ENTE 

 
 
 
 

0,0% 

 
 
 
 

0,0% 

 
 
 
 

0,0% 

 
 
 

 
100,0 

% 

 
 
 
 

0,0% 

 
 
 
 

0,0% 

Programa de gestión integral y 
monitoreo del recurso hídrico del 
cantón Archidona (investigaciones y 
estudios de laboratorio del agua del 
cantón Archidona) 

 

Monitorear la calidad 
del recurso hídrico del 
cantón Archidona. 

 
 
 

Cantonal 

 
 

GADM 
A-MAE 

 
 

$ 
15.000,00 

 
 

2021- 
2024 

 

Biofísico 

 
Control 
Ambien 

tal 

 
Porcent 

aje 

 
CRECI 
ENTE 

Determinación de línea base para 
cobros por servicios ambientales que se 
brinda a proyectos en la ciudad de 
Quito, aprobarlo y elevarlo a normativa. 

Obtener nuevas fuentes 
de ingresos para el GAD 
Archidona 

 
 

Cantonal 

 
GADM 
A-MAE 

  
2021- 
2024 
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16. MODELO TERRITORIAL DESEADO 
El modelo territorial deseado del cantón Archidona, refleja las interrelaciones 

ideales del territorio. Tras un análisis basado en el diagnóstico por 
componentes: financiero, económico-productivo, sociocultural, asentamientos 
humanos y político institucional, el equipo consultor en conjunto con el equipo 

técnico del GAD, ha llegado a la construcción de un territorio ideal a corto, 
mediano y largo plazo. Este modelo deseado o ideal cantonal, se ha visto 
limitado no solo con la reducción presupuestaria a la cual el territorio 

ecuatoriano se ha viso sujeto por lo menos los últimos cuatro años, sino 
también al diferente tipo de restricciones que se han tenido que acatar debido 
a la pandemia por el COVID-19. En el Corema del MTD o propuesta territorial, 

podemos identificar lo siguiente: 
 

En el componente de asentamientos humanos se han identificado necesidades 
macro y micro. Las necesidades macro se enfocan en la identificación y control 
integral de asentamientos humanos de hecho y consolidados a través de la 

oficialización de la información que se está trabajando bajo el acuerdo 
ministerial 29-16 emitido por el MIDUVI y la expedición de ordenanza que 
regule esta temática. 

 
Gráfico 72. Parroquias de migración interna 

A nivel micro se requiere la mejora de los servicios públicos cantonales como 
la dotación de servicios básicos, agua potable, alcantarillado e infraestructura 

vial, principalmente en la parroquia de Hatún Sumaku y Cotundo. 
 

Las dos parroquias han significado zonas de crecimiento y migraciones 

internas. En el caso de Hatun Sumaku, al ser una parroquia nueva, demanda 
obras de infraestructura como: apertura, lastrado y mantenimiento vial. Esto 
es importante ya que la población de estas zonas debe movilizarse hasta las 

cabeceras parroquiales y a la cabecera cantonal, Archidona, para la satisfacción 
de sus necesidades. 

 
Adicionalmente se proyecta la cobertura de servicio de internet en la 

parroquia San Pablo. 

Gráfico 73. Áreas con mayor potencial agropecuario 
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17. MODELO DE GESTIÓN DEL PDOT 
 

17.1. Estrategias de Articulación y coordinación para la 
implementación del PDOT 

El desarrollo de los programas y proyectos plateados en este PDOT 
dependerán en su mayoría de los esfuerzos que desde el GAD Cantonal 

de Archidona se realicen. Más del 50% de los proyectos corresponden a 
la dotación, suministro, etc. de servicios básicos; sin embargo, debido al 
reducido presupuesto que desde el año 2021 se destinará a los 

municipios es imperativo que ejecuten estas obras por etapas, de 
acuerdo a los intereses coyunturales del territorio y autoridades. 

 
Tabla 179. Acciones y/o programas propuestos 

 
 

ACCIONNES PROPUESTAS Y/O 
PROGRAMAS/PROYECTOS 

RELACIONAMIENTO 
ARTICUL 

ACIÓN 
 

PRESUPUE 
STO 

ESTIMADO 
ACTOR 
INVOLU 
CRADO 

INTERÉS E 
INFLUENCIA 
¿POR QUÉ? 

¿PARA QUÉ? 

FORMAS 
DE 

GESTIÓN 

 
Catastro de medidores de agua y 
levantamiento de línea base en el 
cantón Archidona sobre los 
servicios básicos. 

 
GAD 

ARCHID 
ONA 

La elaboración del 
catastro requiere 

identificar la 
cobertura actual 
de los servicios 

básicos 

 
GAD 

ARCHIDO 
NA 

 
Acorde a la 
factibilidad 

del 
proyecto 

Dotación de Insumos químicos y 
orgánicos para la purificación y 
mantenimiento del servicio de agua 
del cantón 

GAD 
ARCHID 

ONA 

 
 
 
 
 
 

Mejorar el acceso 
y calidad del agua 

potable 

GAD 
ARCHIDO 

NA 

 
$ 
- 

Operación y mantenimiento de los 
sistemas de tratamiento de agua 
(Batancocha  Yaguari  y  Nueva 
Esperanza) 

GAD 
ARCHID 

ONA 

GAD 
ARCHIDO 

NA 

 
$ 
- 

Mejoramiento y mantenimiento de 
las captaciones y redes de agua 

GAD 
ARCHID 

ONA 

GAD 
ARCHIDO 

NA 

$ 
68.598,00 

construcción del sistemas de 
tratamiento de agua Parroquia San 
Pablo fase I (estudio) 

GAD 
ARCHID 

ONA 

GAD 
ARCHIDO 

NA 

 
$ 

100.000,00 

construcción  del  sistemas  de 
tratamiento de agua potable 
Parroquia San Pablo fase II 

GAD 
ARCHID 

ONA 

GAD 
ARCHIDO 

NA 

Acorde a la 
factibilidad 

    del 
proyecto 

 
construcción del sistemas de 
tratamiento de agua (Rayu Paki) 

GAD 
ARCHID 

ONA 

GAD 
ARCHIDO 

NA 

Acorde a la 
factibilidad 

del 
proyecto 

Operación y mantenimiento de los 
sistemas de tratamiento de agua 
(Rayupaki) 

GAD 
ARCHID 

ONA 

GAD 
ARCHIDO 

NA 

$ 
1.736.665,2 

6 

Fiscalización del Proyecto regional 
de Agua 

GAD 
ARCHID 

ONA 

GAD 
ARCHIDO 

NA 

$ 
72.670,58 

Estudio de implantación de 
dotación de agua desde Ushayacu al 
Km36 

GAD 
ARCHID 

ONA 

GAD 
ARCHIDO 

NA 

Acorde a la 
factibilidad 

del 
proyecto 

Culminación y Mejoramiento y 
Optimización del Sistema Regional 

GAD 
ARCHID 

ONA 

GAD 
ARCHIDO 

NA 

$ 
81.912,33 

Cambio de las redes de distribución 
de agua para el casco urbano de 
Archidona (1km por año desde 
2021 a 2024) 

GAD 
ARCHID 

ONA 

GAD 
ARCHIDO 

NA 

$ 
1.065.385,0 

0 

 

Construcción del camal municipal 
de Archidona 

 
GAD 

ARCHID 
ONA 

Dotar de un 
adecuado 

faenamiento de 
animales mayores 

de consumo 
humano 

 
GAD 

ARCHIDO 
NA 

 
Acorde a la 
factibilidad 

del 
proyecto 

Mejoramiento y optimización del 
Alcantarillado Sanitario y Pluvial en 
el casco urbano del cantón 
Archidona desde 2021 a 2024. 

GAD 
ARCHID 

ONA 

 
 
 
 

 
Mejorar el acceso 

y ampliar la 
cobertura del 

servicio de 
alcantarillado 

GAD 
ARCHIDO 

NA 

$ 
6.250.000,0 

0 

Dotación de Insumos y materiales 
para la adecuación y 
mantenimiento  del  servicio  de 
alcantarillado del cantón 

GAD 
ARCHID 

ONA 

GAD 
ARCHIDO 

NA 

 
$ 

250.000,00 

Construcción de las plantas de 
tratamiento y sistemas de 
alcantarillado de las comunidades 5 
de Octubre, Rumipamba, Aguayacu, 
Centro Shiguango del cantón 
Archidona. 

 
GAD 

ARCHID 
ONA 

 
GAD 

ARCHIDO 
NA 

 
 

$ 
384.147,49 

Planta de tratamiento de aguas 
servidas para el casco urbano 

GAD 
ARCHID 

ONA 

GAD 
ARCHIDO 

NA 

$ 
3.000.000,0 

0 
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17.2. Estrategias para garantizar la reducción progresiva 

de los factores de riesgo o su mitigación 
El GAD Cantonal de Archidona debe trabajar de forma articulada con el 

Servicio Nacional de Gestión de Riesgos para el análisis, la identificación 
y la ratificación de los riesgos, amenazas y vulnerabilidades cantonales 
identificadas en este documento. La importancia de la 

transversalización de la gestión de riesgos ayudará a su gestión, puesto 
que su accionar demanda costos humanos, materiales y financieros que 

los territorios descentralizados, en ocasiones, no puede cubrir. El 
trabajo coordinado para levantar mecanismos unificados en el analisis 

de riesgos naturales y antrópicos ayudará a reducir los mismos, a 
preparar prontas respuestas, a prevenir y a crear un territorio 
resiliente. 

 Ante esto, la SNGR menciona lo siguiente “Se propone que en las 
instituciones públicas se incorporen mecanismos que aseguren que la 

gestión del riesgo sea transversal en la planificación en el ámbito 
nacional y sus respectivos niveles desconcentrados, las mismas que 
podrá actuar como ente asesor y ejecutor con la finalidad de que los 

planes de todas las dependencias y unidades operen reduciendo el 
impacto delos riesgos de su personal, instalaciones y bienes; 

asegurando la continuidad de los servicios que ofrecen y mejorando el 
cumplimiento de sus competencias y responsabilidades en los ámbitos territoriales”/ 

 
Adicionalmente, es necesario gestionar mecanismos de capacitación y 
transferencia de conocimiento y tecnología a los técnicos responsables 

dentro del GAD y a los líderes comunitarios, para esta multiplicación de 
conocimiento es necesario formar alianzas no solo con el órgano rector 
de la Gestión de Riesgos a nivel nacional, sino con universidades y 

centros de investigación, como la universidad IKIAM. 
 

17.3. Estrategias para garantizar la reducción progresiva 
de los factores de riesgo o su mitigación 

El alcance del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Archidona, en cumplimiento a lo estipulado por la Constitución del 
Ecuador debe regir sus acciones acordes a los lineamientos establecidos 

en el Plan Nacional de Desarrollo y las normas vigentes en el ámbito 
local. Para ello, y tal como lo indica el Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial y Descentralización (COOTAD), es necesario diseñar y 

ejecutar un Plan de Ordenamiento Territorial que responda de manera 
eficiente y oportuna a las problemáticas de desarrollo a partir de la gestión del “desarrollo económico, la conservación, el uso y gestión de 

* Fortalecer los procesos de 
seguimiento a la ejecución 
presupuestaria, a través del diseño 
de indicadores o alertas que 
permitan identificar las dificultades 
que se pueden estar presentando 
en la ejecución, a fin de tomar 
correctivos oportunos que 
permitan al GAD optimizar 
recursos y/o reasignarlos a otros 
proyectos para no perderlos (en 
especial en cuanto a las cuentas de 
egresos de bienes y servicios para 
inversión y obras públicas), a fin de 
lograr  niveles  de  ejecución 
presupuestaria superiores al 90% 
hasta 2024. 

 
 
 
 
 

 
GAD 

ARCHID 
ONA 

  
 
 
 
 

 
GAD 

ARCHIDO 
NA 

 
 
 
 
 
 

$ - 

Creación de Ordenanzas para cobro 
del servicio de dotación de agua en 
el cantón Archidona 

GAD 
ARCHID 

ONA 

GAD 
ARCHIDO 

NA 

$ - 

Dar cumplimiento a la Ordenanza 
024 de 1 de Octubre 2015 sobre la 
conformación del comité de 
seguridad ciudadana en beneficio 
del cantón Archidona 

GAD 
ARCHID 

ONA- 
POLICÍA 
NACION 

AL 

GAD 
ARCHIDO 

NA- 
POLICÍA 

NACIONA 
L 

 

$ - 

Ordenanza sobre el reconocimiento 
de límites oficiales del Cantón 
basados en el Comité Nacional de 
Limites Internos, CONALI. 

GAD 
ARCHID 

ONA 

GAD 
ARCHIDO 

NA 

 
$ - 

Acuerdo interinstitucional con el 
ente rector para el impulso de la 
conectividad para la cobertura de 
telefonía del cantón Archidona 

GAD 
ARCHID 

ONA- 
MINTEL 

-CNT 

GAD 
ARCHIDO 

NA- 
MINTEL- 

CNT 

 
$ - 

 







http://www.sustainablescale.org/ConceptualFramework/UnderstandingScale/MeasuringScale/TheIPATEquation.aspx
http://www.sustainablescale.org/ConceptualFramework/UnderstandingScale/MeasuringScale/TheIPATEquation.aspx
https://www.ambiente.gob.ec/
https://www.agricultura.gob.ec/
https://www.gob.ec/conali
http://www.sigtierras.gob.ec/
http://www.serviciometeorologico.gob.ec/
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/home/
https://www.geoenergia.gob.ec/


https://www.flexicon.es/Materiales-Manejados/Arena-de-Silice.html
https://www.flexicon.es/Materiales-Manejados/Arena-de-Silice.html
https://www.revista.ferrepat.com/construccion/como-se-hace-la-grava-y-arena-para-la-construccion/
https://www.revista.ferrepat.com/construccion/como-se-hace-la-grava-y-arena-para-la-construccion/
http://www.secretariahidrocarburos.gob.ec/
https://cesde.com.ec/cual-es-el-protagonismo-del-petroleo-en-la-economia-de-ecuador/
https://cesde.com.ec/cual-es-el-protagonismo-del-petroleo-en-la-economia-de-ecuador/
https://archidona.gob.ec/municipalidad/identidad.html
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Anexo 2. Ingresos Proyectados para los años 2021 por el GAD de Archidona 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

GP. Tipo de Ingresos Cód. Fuente de Ingresos Presupuesto 

 
 
 

1. 

 
 

INGRESOS 
CORRIENTES 

1.1. IMPUESTOS 308.000 

1.3. TASAS Y CONTRIBUCIONES 144.979 

1.4. 
VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE ENTIDADES E 
INGRESOS OPERATIVOS DE EMPRESAS PÚBLICAS 101.700 

1.7. RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 62.010 
1.8. TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES 888.498 

1.9. OTROS INGRESOS 0 

Total INGRESOS CORRIENTES 1.505.187 
 % Sobre Total de Ingresos: 12% 

 

2. 
INGRESOS DE 

CAPITAL 

2.4. VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.000 

2.8. 
TRANSFERENCIAS O DONACIONES DE CAPITAL E 
INVERSIÓN 8.899.386 

Total INGRESOS DE CAPITAL 8.900.386 
 % Sobre Total de Ingresos: 70% 

 
 

3. 
INGRESOS DE 

FINANCIA-MIENTO 

3.6. FINANCIAMIENTO PÚBLICO 0 

3.7. SALDOS DISPONIBLES 400.000 

3.8. CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 1.964.679 

Total INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 2.364.679 

 % Sobre Total de Ingresos: 19% 

INGRESOS TOTALES: 12.770.252 

 
 

Ingresos Recaudados 2017 2018 2019 2020 PPTO 2021 
INGRESOS CORRIENTES 2.020.855 2.487.401 1.771.308 863.106 1.505.187 
INGRESOS DE CAPITAL 7.437.589 6.280.280 7.004.978 1.693.042 8.900.386 
INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 4.901.112 2.978.514 3.937.253 3.454.669 2.364.679 
INGRESOS TOTALES: 14.359.556 11.746.196 12.713.539 6.010.817 12.770.252 
* 2020 corte al 31jul2020 
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Anexo 5. Egresos Proyectados para el año 2021 por el GAD de Archidona 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

Tipo de Egreso GP. Denominación del Egreso Presupuesto 

 
 

5. EGRESOS CORRIENTES 

5.1. EGRESOS EN PERSONAL 1.000.677 
5.3. BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 185.795 
5.6. EGRESOS FINANCIEROS 179.556 
5.7. OTROS EGRESOS CORRIENTES 5.000 
5.8. TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES 134.159 

Total EGRESOS CORRIENTES 1.505.187 
 % Sobre Total de Egresos: 12% 

 
 

7. EGRESOS DE INVERSIÓN 

7.1. EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSIÓN 3.029.873 
7.3. BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN 3.100.966 
7.5. OBRAS PÚBLICAS 1.609.419 
7.7. OTROS EGRESOS DE INVERSIÓN 101.000 
7.8. TRANSFERENCIAS O DONACIONES PARA INVERSIÓN 51.000 

Total EGRESOS DE INVERSIÓN 7.892.258 
 % Sobre Total de Egresos: 62% 

8. EGRESOS DE CAPITAL 8.4. BIENES DE LARGA DURACIÓN (PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO) 522.616 
Total EGRESOS DE CAPITAL 522.616 

 % Sobre Total de Egresos: 4% 

9. APLICACIÓN DEL FINANCIA-MIENTO 
9.6. AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 485.511 
9.7. PASIVO CIRCULANTE 2.364.679 

Total APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 2.850.190 
 % Sobre Total de Egresos: 22% 

Total Presupuesto General Egresos: 12.770.252 

Fuente: GADMA, 2020. 

 

Grupo de Gastos 2017 2018 2019 2020 PPTO 2021 
5. EGRESOS CORRIENTES 1.774.742 1.591.292 1.975.854 988.898 1.505.187 
7. EGRESOS DE INVERSIÓN 9.411.825 6.104.075 7.280.293 2.455.456 7.892.258 
8. EGRESOS DE CAPITAL 322.911 115.160 112.029 935.240 522.616 
9. APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 1.290.379 1.796.148 1.678.684 108.837 2.850.190 

EGRESOS TOTALES: 12.799.858 9.606.674 11.046.859 4.488.431 12.770.252 

* 2020 corte al 31jul2020 

Fuente: GADMA, 2020. 
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Anexo 6. Mapa Base del cantón Archidona 
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Anexo 7. Mapa de División parroquial del cantón Archidona 
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Anexo 8. Mapa de Relieve del cantón Archidona 
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Anexo 9. Mapa de Geomorfología del cantón Archidona 
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Anexo 11. Mapa de tipo de suelos del cantón Archidona 
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Anexo 12. Mosaico parroquial de la parroquia Archidona y Cotundo 
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Anexo 13. Mosaico parroquial de la parroquia Hatun Sumaku y San Pablo de Ushpayacu 
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Anexo 41. Centros Educativos por Parroquia 

 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Ministerio de Educación. 2014. Descargado del Sistema Nacional de Información; PDyOT,2015. 
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Anexo 45. Mapa de división política parroquial 
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Anexo 51. Mapa de Vialidad del cantón Archidona 
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Anexo 52. Mapa de Asentamientos humanos repartidos por parroquia 
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Anexo 53. Mapa de zonas censales del cantón Archidona 
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Anexo 56. Concentración de Centros Poblados en los años 2010, 2015 y 2020 
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Anexo 57. Servicios Sociales y Públicos en el asentamiento humano Archidona 
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Anexo 58. Servicios Sociales y Públicos en el asentamiento humano San Pablo 
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Anexo 59. Servicios Sociales y Públicos en el asentamiento humano Cotundo 
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Anexo 60. Cobertura de red telefónica. Ciudad de Archidona. 
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Anexo 61. Cobertura de telefonía privada de operadores Claro y Movistar. 
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Anexo 76. Rol de instituciones públicas con competencias concurrentes en el Cantón Archidona. 

MAPEO DE INSTITUCIONES PÚBLICAS EN BASE A LAS COMPETENCIAS MUNICIPALES Y A LOS COMPONENTES DEL PDyOT 

 
 

COMPONENTE 

 
ACTORES PÚBLICOS 

(INSTITUCIÓNES 
INVOLUCRADAS) 

 
Competencias Municipales 

Constitución (art. 264) 

 
Funciones COOTAD 

Municipios (Art. 54 - 55) 

COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES 
CONSTITUCIÓN - 
COOTAD PARA 

MUNICIPIOS 

 
RECTORÍA NACIONAL (Art. 
261-262 CONSTITUCIÓN) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BIOFÍSICO 
(AMBIENTAL Y 

FORESTAL) 

GAD Provincial de Napo 
 
 
 

 
Núm. 10: Delimitar, regular, 
autorizar y controlar el uso de 
Playas, riveras y lechos de los 
ríos Núm. 8: Preservar el 
Patrimonio Natural 
Núm. 11: Preservar y 
garantizar el acceso de las 
personas al uso de playas, 
riveras, ríos. Núm. 12: regular, 
autorizar y controlar la 
explotación de áridos y pétreos 
en los lechos de los ríos, lagos y 
canteras. 
Núm. 4: Prestar los servicios 
públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de 
aguas,sanemaiento, manejo de 
desechos sólidos 

 
 
 
 
 
 
 
Art. 54.- m) Regular prevenir y 
controlar la contaminación 
ambiental articuladamente con 
las políticas ambientales 
nacionales. r) 
Regulación del manejo 
responsable de la fauna urbana 
Art. 55.- d)Prestar los servicios 
públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de 
aguas,sanemaiento, manejo de 
desechos sólidos 

 
 
 

 
Art. 54.- a) 

Promover el 
desarrollo 

sustentable, para 
garantizar el buen 
vivir a través de la 
implementación de 
políticas públicas 

cantonales. 
Art.54.- e) Elaborar 
y ejecutar el Plan 

cantonal de 
desarrollo y el de 

OT 
Art. 55 

Competencias 
Exclusivas 

a).- Planificar el 
desarrollo y 

formular el PDOT. 
Constitución Art. 

261; num 4. La 
planificación 

Nacional 

 
 
 
 

MINSTERIO DEL AMBIENTE 
y AGUA Art. 261, 
núm. 7-11: Las áreas 
naturales protegidas y los 
RRNN; la biodiversidad, los 
recursos forestales. 
Minsterio de Energía y 
Recursos no Renovables, 
AGENCIA DE REGULACION Y 
CONTROL DE ENERGIA Y 
RECURSOS NATURALES NO 
RENOVABLES (ARCERNNR). 
Art. 261, núm. 11: minerales, 
hidrocarburos (Secretaria 
del Agua) Art. 261, Núm. 11: 
Los recursos hídricos. 
SENAGUA 

GAD Municipal de 
Archidona (unidad 
Ambiental) 
GADs Parroquiales 
rurales (Cotundo, San 
Pablo, Hatun Sumaku) 
AGENCIA DE 
REGULACION Y 
CONTROL DE ENERGIA Y 
RECURSOS NATURALES 
NO RENOVABLES 
(ARCERNNR) 

Minsterio de Energía y 
Recursos no Renovables 

Ministerio Ambiente 
(MAE) 

Secretaria del Agua 

Cámara de Comercio 

ONGs, fundaciones de 
apoyo a la conservación. 

 

BIOFÍSICO: 
RIESGOS 

SEGURIDAD 

GAD Municipal de 
Archidona  (Unidad  de 
Bomberos y Unidad 
Ambiental) 

 
Núm. 13: Gestionar los 
servicios de prevención, 
protección, socorro y extinción 
de incendios 

Art. 54. o) Regular y controlar 
las construcciones en la 
circunscripción cantonal, con 
especial atención a las normas 
de control y prevención de 
riesgos y desastres; Art. 55. 

 
Servicio Nacional de Gestión 
de Riesgos. Art. 261, núm. 8: 
Manejo de desastres 
naturales 

Gobernación de Napo 





https://www.habitatyvivienda.gob.ec/
https://www.habitatyvivienda.gob.ec/
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Anexo 77. Mapa de Amenaza de Inundaciones del cantón Archidona 
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Anexo 78. Mapa de Amenaza Sísmica del cantón Archidona 
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Anexo 79. Mapa de Amenaza ante movimientos en masa del cantón Archidona 
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Anexo 80. Mapa de Peligros volcánicos del cantón Archidona 
 


























































